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INTRODUCCION 

Juan Pablo II visita a Colombia. 
La Iglesia local de este país recibe 
con gran interés al Obispo de Roma 
y sucesor de Pedro, a la cabeza del 
Colegio Episcopal, con la esperanza 
de que su presencia en esta porción 
de Iglesia del Tercer Mundo, favo
rezca los intereses evangélicos de li
beración, de paz, de progreso y 
de realización de las aspiraciones de 
los más probres y oprimidos. 

Viene Juan Pablo 11 a una Igle
sia rica en vivencia cristiana y en 
fidelidad a los postulados de la fe 
y del amor. Una Iglesia sufrida y 
muchas veces incomprendida. Pero 
vigorosa en su esfuerzo por acoger 
la Palabra de Dios y llevarla a una 
realización efectiva. 

Esta Iglesia colombiana que 
visita Juan Pablo II con profundo 
espíritu apostólico, lleva adelante 
su diario trajinar en medio de los 
normales problemas de toda comu
nidad humana y cristiana. Proble
mas que quien carga con una res
ponsabilidad muy especial por ra
zón de la universalidad de su minis
terio, seguramente bien conoce y 
procurará, en consecuencia, atender 
con especial solicitud. 

Uno de estos problemas que ocu
rren en nuestra Iglesia colombiana 
es la difícil y compleja situación 
que se genera en las relaciones ins
titucionales y personales de los 
obispos y los teólogos cuando 
todos ellos se empei'ian con entu
siasmo en el cumplimiento de sus 
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funciones específicas para beneficio 
de la comunidad eclesial. 

Considero sinceramente que el 
mejor obsequio que un teólogo co
blombiano puede ofrecer a su Igle
sia en una ocasión tan especial 
como la que nos ocupa, es presen
tar un sencillo estudio sobre el Ma
gisterio Conciliar y del Papa que 
nos visita en relación con este pro
blema real de nuestra comunidad 
eclesial. Con la convicción de que 
el análisis sereno y pacífico de las 
enseñanzas conciliares y pontificias 
puede ayudar a mejorar las rela
ciones intracomunitarias sobre la 
base de un conocimiento sólido 
y serio de los caminos abiertos por 
la sabiduría de los Maestros apo
yados por el Espíritu Santo en su 
tarea de orientar la actividad de 
la comunidad cristiana. 

Invito afectuosamente a mis 
hermanos de la Iglesia colombiana 
a recorrer los textos conciliares 
y papales sobre estos temas, en bús
queda de clarificaciones que favo
rezcan el diálogo fraterno y veraz. 
Con la esperanza de recibir o la 
justa precisión, cuando la expre
sión resulte oscura, o la benigna 
corrección cuando la normal fali
bilidad humana presente sus inevi
tables deficiencias, e incluso la gra
tificante aprobación cuando se 
acierte, así sea a través de compla
ciente silencio. 

1. TEOLOGIA y MAGISTERIO 

1.1. Introducción 

Dentro de la vida eclesial las re
laciones entre Magisterio y Teolo-

gía suelen aparecer en términos de 
conflicto, muy posiblemente gracias 
al influjo de los periodistas que 
buscan afanosamente ilustrar a la 
opinión pública con proposiciones 
que atraigan el interés de los lec
tores, oyentes o televidentes. Por
que el conflicto siempre es noticia. 

Por los demás, los esquemas pe
riodísticos suelen situar a los per
sonajes y actores de los conflictos 
en posiciones perfectamente defini
das, en bandos opuestos, en "ex
tremas" ubicaciones, De lo contra
rio no sería ni evidente la contro
versia ni apasionante el enfrenta
miento. 

Incluso dentro de la vida eclesial 
termina siendo frecuente caer en la 
trampa periodística y asumir el te
ma de las relaciones entre Magiste
rio y Teología con los matices pu
blicitarios propios de una menta
lidad invadida por el influjo de los 
Medios de Comunicación. 

Pero el tratamiento del asunto 
requiere perspectivas mucho más 
profundas, arraigadas en criterios 
de juicio aptos para enmarcar tan
to al Magisterio como a la Teolo
gía y que provienen de su misma 
naturaleza, la que normalmente 
se escapa a la percepción perio
dística. 

El planteamiento de las relacio
nes entre Magisterio y Teología 
en términos de conflictividad a la 
manera periodística produce efec
tos inconvenientes y poco benefi
ciosos para la Iglesia. Entre otras 
cosas esta conflictividad afecta los 
sentimientos, radicaliza las posicio
nes, amarga el trato de las personas, 

186 MAGISTERIO CONCILIAR Y DE JUAN PABLO 11. .. 



angustia las conciencias y parali
za o neutraliza la necesaria presen
cia y acción de la Iglesia en la so
ciedad. En ocasiones lleva incluso 
a manipular informaciones en per
juicio de instituciones eclesiales (1 ) 

posiblemente con el ánimo de de
mostrar fidelidad a determinadas 
instancias eclesiáticas, sin medir 
suficientemente el alcance negativo 
de tales actuaciones en la difícil 
tarea de la evangelización o desa
rrollo del cristianismo de nuestra 
Iglesia local. 

Por eso conviene indudablemente 
dilucidar con la mayor claridad po
sible la especificidad de estas dos 
realidades eclesiales que son el 
Magisterio y la Teología y tratar 
de insinuar con paz y ecuanimi
dad el sistema de relación que 
debe regirlas para su adecuado 
desempeño, a la luz de Magisterio 
del Concilio y de Juan Pablo 11. 

1.2. Descripción de Magisterio y 
Teología 

Hemos declarado que Magisterio 
y Teología son dos realidades ec1e
siales. Tratamos de describirlas: 

El Magisterio de la Iglesia, to
mado en sentido estricto, técnico 
y restringido, es término que se 
aplica a la actividad magisterial de 
los obispos. Porque en sentido 
amplio constituye una realidad 
propia de todo el pueblo cristia
no, si se toma como la capacidad 
de todo cristiano de manifestar, 
hace pública, "enseñar" su fe, 
según lo afirma el Concilio Vati
cano 11 refiriéndose a la función 
profética de la Iglesia total: 

"El Pueblo santo de Dios parti· 
cipa también de la función pro
fética de Ctisto, difundiendo su 
testimonio vivo sobre todo con la 

(1) CEDIAL en su documento mimeografiado titulado "La Santa Sede y la Teología de la libera
ción, Bogotá 1985 hace dos afirmaciones: 
"Va en 1983, la Jerarqu ía colombiana, en la persona del entonces Presidente de la Conferencia 
Episcopal Monseñor Mario Revollo, se vio Obligada a prohibir la publicación del No. 66 de di
cha revista" (pp. 169-170). Se refiere el mencionado documento a esta Revista Theologica 
Xaveriana. 

A continuación cita una carta de Monseñor Revollo y dice en la cita 427: "Tomado de la noti
fición con que se prohibió la circulación del número 66 de Tehologica Xaveriana". 

Siendo yo por esa fecha Decano de la Facultad de Teología de la Universidad Javeriana y res
ponsable último de la Revista Theologica Xaveriana, puedo atestiguar que ambas afirmaciones 
son absolutamente falsas: 

Ni la Conferencia Episcopal ni Monseñor Revollo prohibieron la publicación del no. 66 de la 
Revista Theologica Xaveriana. 

V la carta que cida CEDIAL no puede ser, por consiguiente, "notificación en que se prohibió 
la circulación del número 66'~ si bien se trata de una carta dirigida por Monseñor Revollo a la 
Facultad de Teología. 
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vida de fe y caridad y ofreciendo 
a Dios el sacrificio de alabanza, 
que es fruto de los labios que 
confiesan su nombre (cf. Hebr, 
13,15). La totalidad de los fie
les, que tienen la unción de San
to (cf. 110 2,20 Y 27), no pue
de equivocarse cuando cree, y 
esta prerrogativa peculiar suya la 
manifiesta mediante el sentido 
sobrenatural de la fe de todo 
el pueblo cuando 'desde los 
obispos hasta los últimos fieles 
laicos presta su consentimiento 
universal en las cosas de fe y 
costumbres" (2). 

Nótese aquí que el término clá
sico para designar el objeto del 
Magisterio "fe y constumbres" está 
siendo referida al objeto de la fun
ción profética de todo cristiano. 

Aplicado, pues, a los obispos, 
Magisterio es la función de ense
ñanza obligante y vinculante en ra
zón de autoridad sacramental ejer
cida por la Jerarquía de la Iglesia 
para exponer la verdad de la reve
lación. 

"Los Obispos, consiguientemen
te, han sido constituídos por el 
Espíritu Santo, que les ha sido 
dado, verdaderos y auténticos 
maestros de la fe, pontífices y 
pastores"(3) . 

Como tal, el ámbito de compe
tencia del Magisterio eclesial es 
todo aquello que como revelado 

ha sido recibido por la Iglesia para 
ser comunicado. La enunciación de 
la fe en las proposiciones del Magis
terio goza siempre de autoridad, y, 
en algunos casos, de verdadera in
falibilidad: 

"Mas cuando el Romano Pontí
fice o el Cuerpo de los Obispos 
juntamente con él definen una 
doctrina, lo hacen siempre de 
acuerdo con la misma Revela
ción, a la cual deben atenerse 
y conformarse todos, y la cual 
es íntegramente transmitida por 
escrito o por tradición a través de 
la suceSlon legítima de los 
Obispos, y especialmente por 
cuidado del mismo Romano 
Pontífice, y, bajo la luz del 
Espíritu de verdad, es santamen
te conservada y fielmente ex
puesta en la Iglesia"l 4 ) • 

Así el Concilio se refiere explí
citamente a la definición de una 
doctrina, momento típico de ejer
cicio del Magisterio episcopal. Pero 
la descripción que acabamos de 
hacer se aplica igualmente a la ac
tividad de enseñar ejercida por los 
obispos como deber ineludible: 

"En el ejercicio de su deber de 
enseñar, anuncien a los hombres 
el Evangelio de Cristo, deber que 
descuella entre los principales 
de los Obispos, llamándolos a 
la fe por la fortaleza del Espí
ritu o afiánzandolos en la fe vi-

(2) Vaticano 11, Constitución Dogmática Lumen Gentium No. 12. 
(3) Vaticano 11, Decreto Christus Dominus No. 2. 
(4) Vaticano 11, Constitución Dogmática Lumen Gentium No. 25. 

188 MAGISTERIO CONCILIAR Y DE JUAN PABLO 11. .. 



va; propónganles el misterio ín
tegro de Cristo, es decir, aque
llas verdades cuya ignorancia 
es ignorancia de Cristo, e igual
mente el camino que ha sido re
velado por Dios para glorificarle, 
y por eso m ismo para alcanzar 
la bienaventuranza eterna "(5). 

La Teología puede entenderse 
igualmente como función eclesial 
de enseñanza no obligante ni vin
culante en razón de autoridad 
sacramental sino de su cientifi
cidad, ejercida por los teólogos 
para exponer la misma verdad de 
la revelación después de haberla 
estudiado con métodos científicos 
y haberla organizado sistemática
mente según la racionalidad propia 
de las épocas y las culturas. 

Como puede verse, la Teología 
incluye un carácter científico, una 
necesaria racionalidad y una ine
vitable elaboración de la verdad 
revelada en relación con las épo
cas y la culturas. 

La tradicional definición de Teo
logía "fides quaerens intellectum" 
hace énfasis en la racionalidad de 
esta realidad eclesial. 

1.3. Especificidad de Magisterio 
y Teología 

Para establecer con claridad la 
especificidad de Magisterio y Teo
logía, notemos cuáles son los 
elementos constitutivos y distinti
vos de ambos, a la vez que compro-

(5) Vaticano 11, Decreto Christus Dominus No. 12. 
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bamos cómo algunos de estos 
elementos son comunes a las dos 
realidades eclesiales, fuente induda
ble de la conflicitivdad mencio
nada. 

Elementos comunes: 

Magisterio y Teología tienen por 
objeto la verdad revelada, fuente 
doctrinal de la Iglesia. 

Magisterio y Teología se ejer
cen en la Iglesia como función de 
enseñanza. 

Elementos distintivos: 

El Magisterio es función de en
señanza obligante y vinculante en 
razón de autoridad sacramental. 

La Teología es función de ense
fianza obligante y vinculante en 
razón de su cientificidad. 

El Magisterio tiene por obliga
ción inmediata enseñar transmi
tiendo aquello que como revela
do ha sido recibido por la Iglesia 
para ser comunicado. 

La Teología tiene por obliga
Clan inmediata el estudio cientí
fico, la organización sistemática 
y la aplicación de la racionalidad 
de las épocas y las culturas a la 
verdad revelada y transmitida en 
la Iglesia. 

El Magisterio goza de autori
dad sacramental, y en algunos 
casos de infalibilidad. 
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La Teología goza de autoridad 
científica. 

1.4. Formas de ejercIcIO de Magis
terio y Teología 

En cuanto al Magisterio, es 
importante recordar que no todo 
pronunciamiento de los obispos 
puede considerarse ejercicio de la 
función magisterial. 

Por este motivo se han realiza
do abundantes estudios sobre dos 
aspectos del Magisterio, que permi
ten clarificar suficientemente la 
cuestión: las clases de Magisterio 
y los límites de su compentencia. 

Respecto a las clases de Magis
terio recordemos lo siguiente: 

El Magisterio infalible es aquel 
que se ejerce en la Iglesia con ex
plícita intención definitoria de la fe 
y de manera extraordinaria como 
en el caso de las declaraciones 
"ex cathedra" y las declaraciones 
solemnes de los obispos convocados 
en el Concilio en unión con el 
Papa. Esto ocurre de la siguiente 
manera: 

"Aunque cada uno de los Pre
lados no goce por SI de la pre
rrogativa de la infalibilidad, sin 
em bargo, cuando, aun estando 
dispersos por el orbe, pero 
manteniendo el vInculo de comu
nión entre sí y con el sucesor 
de Pedro, enseñando auténtica
mente. en materia de fe y cos-

tum bres, convienen en que una 
doctrina ha de ser tenida como 
definitiva, en ese caso proponen 
infaliblemente la doctrina de 
Cristo "(6 l. 

El Magisterio no-infalible es 
aquel que suele llamarse también 
ordinario o auténtico y que se 
ejerce en las otras ocasiones en que 
los obispos realizan su actividad de 
enseñanza de la verdad de la reve
lación. 

Este Magisterio no-infalible no 
enseña doctrinas que hayan de te
nerse como definitivas, si nos ate
nemos a la consecuencia obvia de 
la cita anterior del Concilio. Las 
diversas clases de documentos seña
lan la mayor o menor importancia 
de este tipo de Magisterio. 

Respecto a los límites de compe
tencia del Magisterio infalible y no
infalible, el Concilio refiere algu
nos elementos que es necesario 
recordar: 

Ante todo, el objeto de la fun
ción magisterial es la verdad reve
lada y que como tal ha sido enco
mendada a la Iglesia para ser trans
mitida. Esto quiere decir que las 
verdades ajenas a la Revelación, 
no entran en el ámbito de com
tencia del Magisterio eclesial: 

"El oficio de interpretar autén
ticamente la palabra de Dios, oral 
o escrita, ha sido encomendado 
únicamente al Magisterio de la 
Iglesia, el cual lo ejercita en no m-

¡6l Vaticano 11, Constitución Dogmática Lumen Gentium No. 25. 
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bre de Jesucristo. Pero el Magis
terio no está por encima de la 
palabra de Dios, sino a su ser
vicio, para enseñar puramente 
lo transmitido, pues por manda
to divino y con la asistencia del 
Espíritu Santo, lo escucha devo
tamente, lo custodia celosamen
te, lo explica fielmente; y de este 
depósito de la fe saca todo lo 
que propone como revelado por 
Dios para ser creído"( 7) • 

Por consiguiente: cuando los 
obispos hablan sobre cualquier 
tema humano, procurando orien
tar a sus fieles en cualquier senti
do, o cuando se pronuncian sobre 
multitud de aspectos de la vida 
humana intentando enseñar los ca
minos que considera más aptos para 
vivirla, están ejerciendo la función 
magisterial? Si nos atenemos al 
Concilio, pareciera que la respues
ta es positiva siempre y cuando 
su enseñanza provenga de la Reve
lación y del depósito de la fe. Si 
su enseñanza proviniera de las 
propias convicciones, de sus pro
pios razonamientos, de sus perso
nales apreciaciones, opiniones y ar
gumentos, habría que decir que en 
tal caso no se está ejerciendo el 
Magisterio. En este supuesto un 
obispo, incluso el obispo de Roma, 
está opinando pero no ejerciendo 
la función magisterial. 

En cuanto a la Teología, hay que 
tener en cuenta que tampoco todo 
lo que dicen los teólogos puede 
considerarse como enseñanza teo
lógica. 

Es necesario tener en cuenta 
dos aspectos que permiten discer
nir el valor de la eneseñanza de los 
teólogos: las clases de actividad 
teológica y los límites de su com
petencia. 

La actividad teológica puede ser 
apreciada en dos maneras de pro
ceder: 

Cuando se dedica a la investi
gación, y en tal caso la Teología, 
siguiendo sus métodos propios de 
carácter científico, propone postu
lados sobre la verdad revelada y 
transmitida en la Iglesia, que per
miten una mejor comprensión ra
cional de la misma en conformi
dad con las características propias 
de las épocas y las culturas. 

y cuando, supuesta la investi
gación y sus resultados, se incrus
ta en la vida eclesial para apoyar 
los procesos de crecimiento, madu
ración, renovación e implicación 
concreta del cristianismo en las 
situaciones normales de la comple
jidad social; allí la Teología entra 
en relación con las diversas ciencias 
en búsqueda de respuestas concre
tas a los problemas vitales de la 
vida humana. 

"Por otra parte, los teólogos, 
guardando los métodos y las 
exigencias propias de la ciencia 
sagrada, están invitados a buscar 
siempre un modo más apropia
do de comunicar la doctrina 
a los hombres de su época; 
pOi·que una cosa es el áepósito 

(7) Vaticano 11, Constitución Dogmática Dei Verbum No. 10. 
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mismo de la fe, o sea sus verda
des, y otra cosa es el modo de 
formularlas, conservando el mis
mo sentido y el mismo signi
ficado. Hay que reconocer y em
plear suficientemente en el tra
bajo pastoral no sólo los prin
cipios teológicos, sino también 
los descubrimientos de las cien
cias profanas, sobre todo en 
psicología y en sociología, lle
vando así a los fieles a una más 
pura y madura vida de fe"(8). 

"Los que se dedican a las cien
cias teológicas en los seminarios 
y universidades, empéñense en 
colaborar con los hombres versa
dos en las otras materias, po
niendo en común sus energías 
y puntos de vista. La investiga
ción teológica siga profundizan
do en la verdad revelada sin per
der contacto con su tiempo, a 
fin de facilitar a los hombres 
cultos en los diversos ramos del 
saber un más pleno conocimien
to de la fe"(S). 

"Téngase especial cuidado en 
perfeccionar la teología moral, 
cuya exposición científica, nutri
da con mayor intensidad por la 
doctrina de la Sagrada Escritu
ra, deberá mostrar la excelencia 
de la vocación de los fieles en 
Cristo y su obligación de produ
cir frutos en la caridad para la 
vida del mundo"( 1 O) • 

En cuanto a los límites de su 
competencia, los textos concilia-

res ya citados nos ayudan a com
prender que provienen de por lo 
menos tres capítulos: de la cienti
ficidad, de la verdad revelada y 
transmitida en la Iglesia, y de los 
mismos terrenos de la ciencia y 
de la vida. 

En otras palabras: la investi
gación científica teológica con sus 
propios métodos determina un mar
co de limitación, de manera que 
Teología no realizada con esta 
característica, resulta fuera de los 
límites de competencia teológica. 

Teología que no se relaciona 
con la verdad revelada y transmi
tida en la Iglesia, desborda sus lí
mites de competencia. 

y una teología desvinculada de 
los problemas vitales del cristiano, 
también está fuera de sus límites 
de competencia. Pero esto último 
determina que todos los proble
mas humanos resulten ámbito pro
pio de la Teología, sobre los que le 
compete pronunciarse en relación 
con la verdad revelada y con base 
en su cientificidad. 

1.5. Sistemas de relación entre 
Magisterio y Teología. 

Las relaciones entre Magisterio 
y teología suponen de entrada su 
diversidad: sólo porque son dos rea
lidades diversas en la Iglesia, entran 
en relación. Y las formas de rela
ción de estas dos realidades eclesia
les pueden resultar múltiples. Trate-

(8) Vaticano 11, Constitución Pastoral Gaudium et Spes No. 62. 
(S) Ibidem. 

(10) Vaticano 11, Decreto Optatam totius No. 16. 
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mas de describir algunas de las 
posibles: 

Relación de supremacía: si se 
aplica al Magisterio, significaría que 
el Magisterio es superior a la Teo
logía. Aquí se presenta una seria 
dificultad: siendo indispensable la 
cientificidad para la teología pero 
no para el Magisterio, si la ense
ñanza magisterial se propone como 
superior a la teológica en un asun
to determinado y allí se pasan por 
alto los datos científicos obtenidos 
por la Teología, la relación de su
premacía muestra su invalidez. En 
otros términos: si se pretende 
hacer prevalecer al Magisterio frente 
a la Teología por la superioridad 
de rango, y si en tal hipótesis, 
el Magisterio desconociendo el 
carácter científico de la Teología 
mantiene una posición contraria, 
puede resultar en serio detrimento 
del Magisterio cuando la cientifi
cidad en que se apoya la Teología 
se hace dato común de la sociedad. 
De hecho no faltan casos en la 
historia en que ésto ha sucedido. 

-Relación de total dependencia: 
si se pretendiera que la Teología 
dependiera totalmente del Magis
terio, de tal manera que no pudie
ra enseñar sino lo que el Magiste
rio enseña, simplemente desapa
recería la Teología. No haría falta, 
por lo demás, que existiera, si su 
actividad solamente fuera repeti-

dora de la enseñanza magisterial. 
En tal caso se cerraría todo el pro
greso al desarrollo doctrinal y la 
no investigación y no cientifici
dad del Magisterio llevarían a la 
Iglesia a una total esterilidad en 
la vitalidad del mensaje en rela
ción con el avance de la huma
nidad(11) . 

Esta relación de total depen
dencia no parece aceptable desde 
ningún punto de vista. Pero su re
chazo no significa que la Teología 
no tenga una dependencia del Ma
gisterio como se analizará más 
adelante. 

-Relación de total autonomía: 
en esta hipótesis el Magisterio 
enseñaría por su lado y otro tanto 
haría la Teología sin conexión al
guna y sin dependencia de ningún 
género. En caso de disparidad de 
criterios la comunidad eclesial resul
taría seriamente perjudicada por no 
encontrar instancia última de refe
rencia. Sería igualmente imposible 
mantener una unidad doctrinal en 
la Iglesia, supuesto el nomal plu
ralismo teológico y el progreso 
tanto en el Magisterio como en la 
Teología. 

- Relación de conflicto: se trata
ría de una permanente pugna por 
hacer prevalecer cada uno su pro
pia perspectiva con base en el 
desprestigio del contrario. Se ma-

(11) Juan Pablo 11, Discurso a la Comisión Pontificia Teológica Internacional, octubre 26 de 1979, 
AAS 71,1979,1431. Dice así al Papa: 

"Realmente es claro que el estudio de los teólogos no se circunscribe, por así decirlo, a la sola 
repetición de las formulaciones dogmáticas, sino que conviene que ayude a la Iglesia para adqui
rir cada vez un conocimiento más profundo del misterio de Cristo"_ 
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nipularía la verdad revelada y trans
mitida en la Iglesia para demostrar 
la invalidez del contrincante y se 
buscaría el apoyo político de los 
fieles sustentando la velidez de la 
posición en argumentos de autori
dad en el caso del Magisterio y en 
argumentos de racionalidad en el 
caso de la Teología. Además del 
escándalo y desasosiego que ésto 
causa, la paz y la unidad eclesial 
resultan seriamente deterioradas, 
los derechos de las personas en la 
Iglesia terminan por ser maltrata
dos y las personas mismas afecta
das en la integridad de su fama y 
aprecio. Desafortunadamente esta 
relación de conflicto ha sido 
frecuente en los años del post
Concilio. 

- Relación de relativa autonomía 
y complementariedad: esta relación 
se basa en el reconocimiento de 
la especificidad de cada una de las 
dos funciones de enseñanza en la 
Iglesia; se basa igualmente en el 
reconocimiento de su diversidad 
estructural; supone la necesidad de 
ambas funciones para la Iglesia; 
considera la imposibilidad de su 
servicio eclesial sin la ayuda mutua; 
reconoce la normatividad del Magis
terio frente a la Teología o la de
pendencia de ésta respecto al Ma
gisterio en el ámbito de la decisión 
doctrinal; permite el normal desa
rrollo de las propias actividades 
por sus propios caminos; establece 
el trato adecuado a partir del mu
tuo respeto; busca el mantenimien
to de los propios límites de com
petencia. 

El Papa Juan Pablo II ha sido 
eminente en el análisis de las re
laciones entre Magisterio y Teolo-

gía y ha propuesto repetidamente 
esta última relación como la más 
adecuada: 

"La teología tuvo siempre, y 
continúa teniendo, una gran 
importancia, para que la Igle
sia, Pueblo de Dios, pueda de 
manera creativa y fecunda parti
cipar en la misión profética de 
Cristo. Por esto, los teólogos, 
como servidores de la verdad di
vina, dedican sus estudios y tra
bajos a una comprensión siempre 
más penetrante de la misma, no 
pueden perder de vista el signi
ficado de su servicio en la Iglesia, 
incluído en el concepto del 'In
tellectus Fidei'. Este concepto 
funciona, por así decirlo, con 
ritmo bilateral, según la expre
sión de San Agustín: 'Intellege, 
ut credas; crede, ut intellegas', 
y funciona de manera correcta 
cuando ellos buscan servir al 
Magisterio, confiado en la Iglesia 
a los obispos, unidos con el 
vínculo de la comunión jerár
quica con el sucesor de Pedro, 
y cuando ponen al servicio su 
solicitud en la enseñanza y en 
la pastoral como también se 
ponen al servicio de los compro
misos apostólicos de todo el 
pueblo de Dios. 

. . . Es por tanto indispensable 
una estrecha colaboración de la 
Teología con el Magisterio. Cada 
teólogo debe ser particularmente 
consciente de lo que Cristo mis
mo expresó, cuando dijo 'La 
Palabra que oís no es m ía, sino 
del Padre, que me ha enviado'. 
Nadie, pues, puede hacer de la 
Teología una especie de colec
ción de los propios conceptos 
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personales; sino que cada uno 
debe ser consciente de permane
cer en estrecha unión con esta 
misión de enseñar la Verdad, 
de la que es responsable la 
Iglesia "1 , 2) • 

En particular el Papa Juan Pablo 
11 reconoce la necesidad de los 
teólogos y de su servicio eclesial, 
e insite en el aporte que ellos deben 
ofrecer al Magisterio, a la vez que 
manifiesta la normatividad magis
terial frente a la Teología, a la que 
le reconce su propia autonomía 
o libertad: 

"Y aquí quisiera expresar un sen
timien to especial de gratitud, de 
estímulo y gu ía para los teólo
gos. La Iglesia tiene necesidad de 
sus teólogos, especialmente en 
este tiempo y en esta época tan 
profundamente marcados por 
cambios radicales en todas las es
feras de la vida y de la sociedad. 
Los obispos de la Iglesia, a quie
nes el Señor ha confiado la mi
sión de conservar la unidad de 
la fe y la predicación del mensaje 
-los obispos individualmente en 
sus diócesis, y los obispos cole
gialmente con el Sucesor de 
Pedro en la Iglesia universal
tenemos todos necesidad de vues
tro trabajo de teólogos, de vues
tra dedicación y de los frutos de 
vuestras reflexiones. Nosotros 
deseamos escucharos y estamos 
dispuestos a recibir la válida asis
tencia de vuestra responsable pre
paración científica. 

. . .La contribución del teólogo 
enriquecerá a la Iglesia solamente 
si toma en consideración la fun·· 
ción propia de los obispos y 
los derechos de los fieles. Ese 
trabajo descarga sobre los obis
pos la salvaguardia de la auten
ticidad cristiana, de la unidad 
de la fe y de la enseñanza moral. 
(. . .) Es justo que el teólogo sea 
libre, pero con esa libertad que 
es apertura a la verdad y a la 
luz que proceden de la fe y de 
la fidelidad a la Iglesia"(13). 

Es notorio el aprecio del Papa 
por los teólogos y la claridad con 
que reconoce la especificidad de su 
misión y las características de su 
relación con la actividad magiste
terial: 

"Refiriéndome particularmente 
a los teólogos, qUIsiera aprove
char una vez más la oportunidad 
para expresarles mi gratitud y 
aprecio por su trabajo. Este tra
bajo, orientado también por la 
idea de que el saber teológico 
es 'talento' (ef. Mt 25,16) y 
de la función social de la ciencia, 
como bien personal, tiene un 
espacio de autonomía científica 
y caminos de legítima libertad, 
de aquella libertad para la cual 
Cristo nos liberó (cf. Gal 5,1 ss); 
pero todos estos caminos pasan 
por la fe, que actúa por la cari
dad, en obediencia a la verdad. 

Este paso obligatorio lleva a tales 
caminos a confluir en la vincula-

(12) Juan Pablo 11, Encíclica Redemptor Hominis No. 19. Ed. Mensajero, Bilbao 1979, pp. 55.56. 
(13) Juan Pablo 11, Discurso a los profesores y los teólogos de la Universidad Católica de Washington, 

7 de octubre de 1979 No. 6. Ed. BAC Minor 57, pp. 445-447. 
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ción con el magisterio y la jerar
qu ía, lo cual no les quita la li
bertad de investigación, de las 
opiniones personales y de los de
bates a nivel científico entre los 
teólogos. Como es sabido, la 
jerarquía, al mismo tiempo que 
da las directrices de la unidad 
católica, necesita y puede aprove
char mucho del trabajo teoló
gico". (14). 

"Al servicio de esta Verdad es
tán los teólogos, y feliz la Iglesia 
que encuentra en sí maestros 
capaces de profundizar esta Ver
dad, iluminados por la Revela
ción, por la Palabra de Dios y 
por la Tradición, por el magis
terio de la Iglesia, y, bajo esta 
luz, ayudados por las ciencias 
humanas. Sigan los obipos aten
tamente el ministerio de los teó
logos, enmarcándolo en el con
junto del servicio eclesial. Nada 
es más fecundo y enriquece en 
mayor medida a la Iglesia. El 
verdadero teólogo sabe, incluso 
por una intuición sobrenatural, 
que corresponde al obispo cuidar 
pastoralmente de su actividad 
teológica en beneficio de la fe 
del Pueblo de Dios". (15). 

El máximo punto de claridad 
sobre el tema lo presenta el Papa 
en sus discursos a los teólogos 
alemanes, a la Comisión Interna
cional y a los teólogos españoles. 
El texto de este último discurso 

recoge las ideas de los anteriures y 
explícitamente los cita. Podríamos 
decir que aquí encontramos una 
maravillosa síntesis del pensamiento 
de Juan Pablo II y que incluye: 
reconocimiento de la diversidad de 
funciones de Magisterio y Teología, 
indispensable vinculación de estas 
dos realidades eclesiales, relativa 
autonomía y complementariedad, 
imposibilidad de reducción de la 
una a la otra, carácter científico 
de la Teología: 

"Se ve así que la teología de 
nuestro tiempo necesita de la 
ayuda no solamente de la filoso
fía, sino también de las ciencias, 
y sobre todo de las ciencias hu
manas, como base inprescindible 
para responder la pregunta de 
'qué es el hombre.' "(16). 

"La conexión esencial de la teo
logía con la fe, fundada y centra
da en Cristo, ilumina con toda 
claridad la vinculación de la teo
logía con la Iglesia y con su 
Magisterio. No se puede creer 
en Cristo sin creer en la Iglesia, 
'Cuerpo de Cristo '; no se puede 
creer con fe católica en la Iglesia 
sin creer en su irrenunciable 
Magisterio. La fidelidad a Cristo 
implica, pues, fidelidad a la Igle
sia, y la fidelidad a la Iglesia 
conlleva a su vez la fidelidad 
al Magisterio. Es preciso, por 
consiguiente, darse cuenta de que 
con la misma libertad radical de 

(14) Juan Pablo 11, Discurso a los profesores y alumnos de la Universidad Católica de Lisboa, 14 de 
mayo de 1982 No. 8. Ed. BAC PopUlar 44, p. 105. 

(15) Juan Pablo 11, Discurso a los obispos brasileños, en Fortaleza, 10 de juliO de 1980 No. 6.4. Ed. 
BAC Popular 29, p. 276. 

(16) Juan Pablo 11, Discurso a los teólogos españoles en la Universidad de Salamanca, 10. de noviem· 
bre de 1982 No. 3. Ed. BAC. Popular, p. 52. 
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la fe con que el teólogo católi
co se adhiere a Cristo, se adhie
re también a la Iglesia ya su Ma
gisterio. 

Por eso el Magisterio eclesial 
no es una instancia ajena a la 
teología, sino intrínseca y esen
cial a ella. Si el teólogo es ante 
todo y radicalmente un creyente, 
y si su fe cristiana es fe en la 
Iglesia de Cristo y en el Magiste
rio, su labor teológica no podrá 
menos de permanecer fielmente 
vinculada a su fe eclesial, cuyo 
intérprete auténtico y vinculante 
es el Magisterio. 

Sed, pues, fieles a vuestra fe, sin 
caer en la peligrosa ilusión de 
separar a Cristo de su Iglesia ni 
a la Iglesia de su Magisterio. 
'El amor a la Iglesia concreta, 
que incluye la fidelidad al testi
monio de la fe y al Magisterio 
eclesiástico, no aliena al teólo
go su quehacer propio ni lo priva 
de su irrenunciable autonomía. 
Magisterio y teología tienen una 
función diversa. Por eso no pue
den ser reducidos uno al otro' 
(Discurso a los teólogos de Ale
mania, Altotting, 18 de noviem
bre de 1980, n. 3). 

Pero no son dos tareas opuestas, 
sino complementarias. 'El Magis
terio y los teólogos, en cuanto 
deben servir a la verdad revelada, 
están ligados por los mismos 
vínculos, es decir, están vincula
dos a la Palabra de Dios, al 
'sentido de la fe (sensus fidei) ... 
a los documentos de la Tradi-

(17) Juan Pablo 11, Ibidem No. 5, pp. 54-54. 
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clOn, en los que se propone la 
fe comunitaria del Pueblo de 
Dios; finalmente, a la tarea pas
toral y misional a la que ambos 
deben atender' (Discurso a la Co
misión Teológica Internacional, 
26 de septiembre de 1979). 
Por ello, el Magisterio y la teolo
gía deberán permanecer en un 
diálogo, que resultará fecundo 
para los dos y para el servicio 
de la comunidad eclesial"(17). 

En conclusión: el sistema de rela
ción propuesto por el Papa es, sin 
duda, el que debe asumirse como 
más adecuado. Es supremamente 
importante que el teólogo, al rea
lizar su ardua misión en la Iglesia, 
matenga clara su conciencia de su
jeción a las reglas intrínsecas de su 
propia ciencia, tenga seguridad de 
que la Iglesia respeta su libertad de 
investigación y de que reconoce 
la especificidad de su actividad 
eclesial. Y no puede olvidar jamás 
que el Magisterio es instancia 
intrínseca de la misma Teología, 
instancia decisoria sobre la vali
dez de su propio trabajo. Pero es 
igualmente importante que los 
obispos recuerden que la función 
de la Teología no es repetir lo que 
ellos enseñan, y que la Teología 
es necesaria al mismo Magisterio; 
que el teólogo cuando investiga 
y propone sus interpretaciones, está 
al servicio de la Iglesia lo mismo 
que los obispos y que su ministe
rio contribuye a la construcción 
de la comunidad eclesial y que, 
por consiguiente, no están los 
teólogos en pugna con los obispos; 
de allí que un rechazo "a priori" 
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o una desconfianza connatural 
y permanente, no pareciera ser 
la mejor base del diálogo propues
to por el Papa como estructura 
fundamental de relación. 

1.6. Mecanismos de funcionamien
to de la relación Magisterio
Teología 

El sistema de relación entre Ma
gisterio y Teología ha contado du
rante toda la historia de la Iglesia 
con mecanismos estructurales de 
funcionamiento, unos espontáneos, 
otros debidamente reglamentados. 

En la actualidad la vía de rela
ción Teología-Magisterio opera con 
un mecanismo de carácter espon
táneo que podríamos describir de 
la siguiente manera: 

El teólogo estudia, investiga, 
obtiene conclusiones sobre una te
mática determinada y presenta sus 
resultados a través de clases en ins
tituciones de educación superior, 
por medio de conferencias ante 
público especializado, en simposio s, 
congresos, foros y demás ámbitos 
de exposición verbal; también ex
pone por escrito en Revistas espe
cializadas, en folletos y libros, al
gunos de éstos considerados libros 
de texto para determinadas insti
tuciones. 

Los obispos se enteran de las 
proposiciones de los teólogos por 
medio de su presencia en las ac
tividades de exposición verbal, o 

(18) Canon 827.1. 
(19) Canon 827.2. 
(20) Canon 812. 

por lectura de los materiales escri
tos por los teólogos. 

En cambio la relación Magiste
rio-Teología opera con un meca
nismo debidamente reglamentado y 
que incluye los siguientes aspec
tos: 

-El Derecho Canónico determina 
que los libros de texto referentes 
a Teología, requieren aprobación 
de la autoridad eclesiástica com
petente( 18). Pero sólo recomienda, 
no exige, someter al juicio del Or
dinario los libros teológicos no con
siderados como textos( 19). 

-El mismo Derecho determina 
que los profesores de Teología 
ejerzan su actividad con mandato 
de la autoridad eclesiástica com
petente(20) . 

-La Constitución Apostólica Sa
pientia Christiana de Juan Pablo II 
(15 de abril de 1979) constituye 
el marco legal del ejercicio de la 
actividad teológica dentro de Uni
versidades y Facultades Eclesiáticas. 
Allí se establecen los mecanismos 
de procedimiento cuando resulta 
conflicto doctrinal con algún Pro
fesor, asumamos que sea en el cam
po de la Teología. Estos mecanis
mos son los siguientes: 

"1. Se defina con precisión en 
los Estatutos el modo de proce
der en casos de suspensión o 
de dimisión del Profesor, espe
cialmente por razones doctri
nales. 
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2. Ante todo, se debe tratar de 
arreglar la cuestión privadamente 
entre el Rector, o el Presidente 
o el Decano, y el mismo Profe
sor. Si no se llega a un acuerdo, 
la cuestión sea tratada oportuna
mente por el Consejo o Comisión 
competente, de manera que el 
primer examen del caso se haga 
dentro de la Universidad o de la 
Facultad. Si esto no es suficiente, 
elévese la cuestión el Gran Can
ciller, el cual, junto con personas 
expertas de la Universidad o de 
la Facultad, o de fuera de ellas, 
examinará el asunto para proveer 
de modo oportuno. Queda abier
ta la posibilidad de recurso a 
la Santa Sede para una solución 
definitiva del caso, concediendo 
en todo momento al Profesor 
la facultad de exponer y defen
der la propia causa. 

3. No obstante, en los casos 
más graves o urgentes, con el 
fin de proveer al bien de los 
alumnos y de los fieles, el Gran 
Canciller suspenderá 'ad tempus' 
al Profesor, hasta que se conclu
ya el procedimiento ordina
rio. "(21). 

Este procedimiento exigido por 
la Sapientia Christiana pone de 
manifiesto el espíritu de la Iglesia 
para la relación entre Magisterio 
y Teología en caso de conflicto, 
así no se refiera directamente a 
ello. 

Téngase bien en cuenta que si 
el teólogo es Profesor de una Fa-

cultad Eclesiástica, los procedi
mientos para juicio doctrinal son 
en su totalidad internos a la enti
dad académica, con posible re
curso a la Santa Sede para solu
ción definitiva. Esto quiere decir 
que los obispos como tales no re
sultan ser instancia inmediata de 
juicio, a no ser que sean a la vez 
autoridad académica de la institu
ción; y en tal caso su acción en jui
cio doctrinal ocurre por esta últi
ma razón y no por su carácter epis
copal y su función magisterial. 

Se deduce, en consecuencia, para 
el teólogo no perteneciente a ins
titución académica eclesiástica, que 
el procedimiento debe seguir un 
curso semejante: el obispo, en tal 
caso, allí sí como instancia inmedia
ta autoritativa ejerce su autoridad 
doctrinal, no sin antes haber hecho 
analizar detalladamente el problema 
doctrinal por personas competen
tes, concediendo siempre al teólo
go la facultad de exponer y defen
der su propia causa. 

Es evidente en la legislación y 
en el espíritu que la rige, que la 
Iglesia quiere tomar en serio la jus
ta libertad de investigación y en
señanza de los teólogos confirma
da en el Concilio Vaticano II!22) 

y reconocida de nuevo en la Sa
pientia Christiana: 

"1. Según la norma del Conci
lio Vaticano JI y teniendo pre
sente la índole propia de cada 
Facultad: 

(21) Juna Pablo 11, Constitución Apostólica Sapientia Christiana, Normas de la Sagrada Congregación, 
Art.22. 

(22) Vaticano 11, Constitución Pastoral Gaudium et Spes No. 59 y 62. 
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10. se reconozca una justa liber
tad (GS 59) de investigación 
y de enseñanza para que se pue
da lograr un auténtico progreso 
en el conocimiento y en la com
prensión de la verdad divina; 
20. Al mismo tiempo sea claro: 
a) que la verdadera libertad de 
enseñanza está contenida necesa
riamente dentro de los confines 
de la Palabra de Dios, tal como 
es enseñada constantemente por 
el Magisterio vivo de la Iglesia; 
b) igualmente que la verdadera 
libertad de investigación se apoya 
necesariamente en la firme adhe
sión a la Palabra de Dios y en 
la actitud de aceptación del 
Magisterio de la Iglesia, al cual 
ha sido confiado el deber de in
terpretar auténticamente la Pala
bra de Dios. 

1. Consiguientemente, en mate
ria tan importante y que requie
re tanta prudencia, se debe pro
ceder con confianza y sin sospe
chas, pero también con juicio 
y sin temeridad, sobre todo en 
el campo de la enseñanza; se 
deben armonizar además cuida
dosamente las exigencias científi
cas con las necesidades pastora
les del pueblo de Dios. "(23). 

Según lo anterior, la justa liber
tad está exigida por la naturaleza 
misma de la teología, no es una 
graciosa concesión. 

En consecuencia, si algún obispo 
o grupo de obispos, en pleno ejer
cicio de su derecho magisterial de
cisorio sobre doctrinas de los teó-

logos, determinan controvertir al
guna de éstas, deben proceder si
guiendo los trámites mencionados. 
No parece pertenecer al espíritu 
eclesial de la legislación actual, 
un proceder precipitado, un juicio 
"a priori", un rechazo público sin 
previo análisis, una pública sospe
cha sin pruebas contundentes, un 
desconocimiento de la justa liber
tad de investigación y enseñanza, 
una condenación sin haber siquie
ra escuchado los posibles descar
gos del interesado. 

La manera serena, juiciosa, pon
derada y extremadamente respe
tuosa como la Santa Sede ha pro
cedido en el caso del teólogo Hans 
Küng, es un buen ejemplo del 
espíritu que anima a la legisla
ción vigente. 

1. 7. Sentido de la fidelidad de los 
teólogos al Magisterio 

A veces se acude a esta natural 
exigencia del cristianismo, a saber, 
la necesaria fidelidad de los teólo
gos al Magisterio, con intención 
de producir un sistema de relación 
que no es propiamente el propuesto 
por la legislación actual de la Iglesia. 

En efecto, se podría pensar que 
fidelidad al Magisterio es simple
mente repetir lo que un obispo o los 
obispos en general enseñan. Se po
dría pensar también que la fidelidad 
significa ausencia total de análisis 
crítico a documentos del Magisterio. 
O se podría pensar que fidelidad es 
equivalente a apoyo incondicional a 
opiniones doctrinales o exposiciones 

(23) Juan Pablo 11, Constitución Apostólica Sapientia Christiana, Art. 39. 
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magisteriales de por sí susceptibles 
de cambio. Incluso se podría pensar 
que fidelidad se acerca a espíritu 
de adulación o a inactividad por 
razones políticas de pacifismo y de 
complacencia a personas. 

Pero la naturaleza misma de la 
Teología y la razón de ser de su 
servicio en la Iglesia indica que la 
verdadera fidelidad de la Teología 
al Magisterio va por otros caminos: 

Pienso que un teólogo es fiel 
al Magisterio, ante todo cuando 
lo acepta sinceramente en razón 
de su fe, como instancia intrín
seca de la Teología. Es fiel al Ma
gisterio cuando lo reconoce como 
función diversa de la Teología con 
sus propias especificidades, Es fiel 
al Magisterio cuando ejerce su ac
tividad teológica con plena honesti
dad científica, atento al método 
propio de la Teología. Es fiel al 
Magisterio cuando le presenta con 
humildad y valentía sus resulta
dos para aceptar el juicio que el 
Magisterio tiene derecho a ejercer 
sobre sus doctrinas teológicas si
guiendo los procedimientos estable
cidos y el espíritu que los rigen. Es 
fiel al Magisterio cuando ejerce su 
libertad de investigación y enseñan
za aun sobre los mismos documen
tos magisteriales. Es fiel al Magis
terio cuando exige a los obispos 
que ejerzan su autoridad doctrinal 
sobre la Teología sin desconocer 
los derechos de ésta. Es fiel al Ma
gisterio cuando mantiene perma
nentemente su actitud de diálogo, 
de respeto, de unidad eclesial pero 
sin renunciar a su carisma, a su 
ministerio, a su fe y a su conciencia 
por razones políticas o por acep
ción de personas. 

ALBERTO MUNERA, S.J. 

2. TEOLOGIA y CATEQUESIS 

2.1. Introducción 

Estas dos realidades eclesiales se 
cruzan en ocasiones produciendo 
situaciones complejas que requieren 
clarificación. Diversos factores inci
den en la confusión o perplejidad
que se presenta cuando las dos se 
conjugan en la vida pastoral de la 
Iglesia. 

El primer factor causante de os
curidad o de conflicto cuando 
estas dos realidades eclesiales se pre
sentan juntas, es la múltiple activi
dad de la Iglesia en el campo de la 
educación: la Iglesia enseña de mu
chas maneras, en muchos planos, 
con diversas intencionalidades. Di
fícil entonces distinguir el territo
rio de la Teología y el de la Cate
quesis. 

Otro factor importante que hace 
difícil la distinción entre estas dos 
actividades es el hecho de que amb
bas se nutran de las mismas fuentes: 
Escritura, Tradición, Magisterio; y 
que posean el mismo objeto: el 
misterio de Cristo. 

Por otra parte, los agentes de 
pastoral en la Iglesia casi siempre 
son los mismos de tal manera que 
muchos se ocupan de la Catequesis 
pero a la vez trajinan frecuente
mente los caminos de la Teología. 
Esto también dificulta discernir su 
actividad como perteneciente a un 
terreno o a otro. 

Finalmente sucede que cierta in
terdependencia de estas dos acti
vidades dificulta a los obispos su 
misión de relación con una y con 
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otra cuando las dos entran en com
junción, por ejemplo cuando un 
teólogo realiza actividades catequé
ticas. 

Conviene, entonces, intentar al
gunas clarificaciones que, con base 
en el Magisterio eclesial, nos per
mitan facilitar la comprensión de 
las relaciones que deben existir 
entre Teología y Catequesis. 

2.2. Descripción de Teología y 
Catequesis 

Aquí conviene recordar los as
pectos de la Teología que produ
cen mayor cercanía con la Cate
quesis y determinan que ocurra.n 
confusiones. 

Recordemos que la Teología es 
una reflexión sistemática sobre la fe 
y desde ella, que con métodos cien
tíficos propios se aproxima a las 
fuentes de la fe para tratar de es
clarecer el misterio de Cristo, y 
que testimonialmente presenta sus 
resultados a la comunidad eclesial 
después de entrar en contacto con 
otras ciencias intentando responder 
desde la fe a la problemática de 
las épocas y las culturas. 

En esta descripción tenemos, 
entonces como elementos de la teo
logía: 

- La reflexión sistemática 
- La cientificidad o racionalidad 

propia 
- La fe como base y objeto de 

la reflexión. 

- La referencia a las fuentes 
de la fe (Escritura, Tradición) 

- La relación con otras ciencias 
para solución de problemas 
humanos desde la fe. 

- La enseñanza a la comunidad 
eclesial. 

En el análisis de la relación de 
la Teología con el Magisterio se 
hizo además explícito que el Ma
gisterio es instancia intrínseca de la 
Teología y que se asume como fun
ción eclesial exclusiva de los obis
pos con capacidad doctrinal autori
tativa que puede reconocer o re
pudiar doctrinas teológicas. 

Para describir la Catequesis, me 
atengo a las palabras del Papa 
Juan Pablo 11: 

"La peculiaridad de la Catequesis, 
distin ta del anuncio primero del 
Evangelio que ha suscitado la 
conversión, persigue el doble ob
jetivo de hacer madurar la fe· 
inicial y de educar al verdadero 
discípulo por medio de un cono
cimiento más profundo y siste
mático de la persona y del men
saje de Nuestro Señor Jesucris
to. "(24). 

"Se trata en efecto de hacer 
crecer, a nivel de conocimiento 
y de vida, el germen de la fe sem
brado por el Esp íritu Santo con 
le primer anuncio y transmitido 
eficazmente a través del bau
tismo. 

La catequesis tiende, pues, a 
desarrollar la inteligencia del mis-

(24) Juan Pablo 11, Exhortación Apostólica Catechesi Tradendae No. 19. Ed. SPEC. Bogotá. 
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terio de Cristo a la luz de la Pala
bra, para que el hombre entero 
sea inpregnado por ella. 

. . . Más concretamente, la fina
lidad de la catequesis, en el con
junto de la evangelización, es la 
de ser un período de enseñanza 
y de madurez. . . . El cristiano ... 
se esfuerza por conocer mejor 
a este Jesús en cuyas manos se 
ha puesto: conocer su 'misterio', 
el Reino de Dios que anuncia, 
las exigencias y las promesas 
contenidas en su mensaje enva
gélico, los senderos que El ha 
trazado a quien quiera seguir
le. "(25). 

"Debe ser una enseñanza siste
mática, no improvisada, siguien
do un programa que le permita 
llegar a un fin preciso; debe 
ser una enseñanza elemental que 
no pretenda abordar todas las 
cuestiones disputadas ni trans
formarse en investigación teológi
ca o en exégesis cientítifica; 
una enseñanza, no obstante, bas
tante completa, que no se deten
ga en el primer anuncio del 
misterio cristiano, lo cual lo te
nemos en el kerigma; una ini
niciación cristiana integral, abier
ta a todas las esferas de la vida 
cristiana. "(26). 

"De ahí también el cuidado que 
tendrá la catequesis de no omi
tir sino iluminar como es debido, 
en su esfuerzo de educación en 
la fe, las realidades como la ac-

(25) Ibidem No. 20. 
(26) Ibidem No. 21. 
(27) Ibidem No. 29. 

ALBERTO MUNERA. S.J. 

czon del hombre por su libera
ción integral, la búsqueda de una 
sociedad más solidaria y frater
na, las luchas por la justicia y 
la construcción de la paz: "(27) • 

Los elementos de la Catequesis 
que conviene extractar de esta 
descripción serían: 

- Enseñanza sistemática, elemen
tal, completa, distinta del Kerig
ma. 

- Maduración en el conocimeinto 
de la fe y en la vivencia de la 
misma. 

- A la luz de la Palabra, recurso 
a la Escritura y Tradición. 

- Para iluminar, como educación 
en la fe, las realidades humanas 
problemáticas. 

- Enseñanza en la comunidad ecle
sial según diversas etapas de cre
cimiento. 

Como puede verse por la compa
ración de los elementos menciona
dos, se acercan tanto estas dos rea
lidades de Teología y Catequesis, 
que no es fácil establecer los lími
tes de sus competencias. 

2.3. Especificidad de Teología y 
Catequesis 

Pero también en estas descripcio
nes es posible encontrar elementos 
que permitan establecer la especi
ficidad de estas dos actividades 
eclesiales. 
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Son elementQs comunes a la 
Teología y la Catequesis: 

- El carácter sistemático, no espon
táneo 

- La fe como objeto de reflexión 
- El recurso a las fuentes (Escri-

tura y Tradición). 
- Su repercusión en la solución 

de los problemas humanos 
- Su carácter de enseñanza. 

Pero las diferencias también apa
recen con claridad: 

- Mientras la Teología se constitu
ye por una reflexión, investigación, 
profundización, la Catequesis se 
presenta como una instrucción. 

- La Teología por su cientificidad 
y racionalidad propias, por la uti
lización de métodos científicos y 
su relación interdisciplinaria con 
otras ciencias, se presenta en ni
veles de gran profundidad y ampli
tud en el saber. La Catequesis, en 
cambio, expresamente se ubica en 
un plano de conocimiento elemen
tal, apenas superior al Kerigma y 
explícitamente lejos de las dimen
siones de profundidad y amplitud 
de la Teología. 

- La Teología pretende, en su re
lación con otras ciencias, la bús
queda de soluciones concretas a 
problemas humanos a partir de la 
fe cristiana. La Catequesis preten
de tan solo iluminar al cristiano, 
desde su elemental penetración cog
noscitiva y vital en la fe, para aten
der a sus problemas vitales en rela
ción c"on ella. 

De la anterior comparación pode
mos deducir, entonces, la especifi-

cidad de cada una de estas activida
des eclesiales por sus características 
peculirares. 

2.4. Formas de ejercicio de Teolo
gía y Catequesis 

El recordar las formas como se 
ejercen Teología y Catequesis, ayu
da indudablemente a precisar más 
los territorios en que cada una de 
ellas o pera: 

Normalmente la Teología se tra
baja en las Universidades, en ám
bitos de investigación de métodos 
científicos, de interdisciplinaridad 
con otras ciencias. Y sus resultados 
se presentan normalmente en cla
ses, conferencias, foros, simposios, 
congresos y actividades similares 
cuando se trata de expresión ver
bal, casi siempre ante públicos es
pecializados. Y en revistas y libros 
cuando se pretende la expresion 
escrita. 

La catequesis, en cambio, pode
mos decir que ocurre como ense
ñanza o instrucción impartida en el 
ámbito familiar, en los procesos 
educativos formales escolarizados, 
dentro de la actividad parroquial 
o grupal. Incluso cuando se trata 
de catequesis de adultos, que, 
según el Papa Juan Pablo 11 es la 
forma principal de Catequesis, tiene 
ese carácter doméstico intraeclesial 
de espacio bien delimitado por su 
objeto propio. 

"Se trata del problema central 
de la catequesis de adultos. Es
ta es la forma principal de la 
catequesis porque está dirigida 
a las personas que tienen las 
mayores responsabilidades y la 
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capacidad de vivir el mensaje 
cristiano bajo su forma plena
mente desarrollada. "(28) • 

Reconoce el Papa(29) las posibi
lidades que ofrecen los Medios de 
Comunicación para un trabajo ca
tequético, pero insiste más en los 
ámbitos internos de la Iglesia para 
el ejercicio de la Catequesis, como 
los ya mencionados. 

La metodología propia de cada 
una de estas dos actividades mani
fiesta igualmente. su diferencia es
pecífica: mientras la metodología 
didáctica de la Teología necesaria
mente procede de su carácter 
científico, la Catequesis acude a las 
técnicas pedagógicas instrucciona
les para lograr sus cometidos. Y 
aunque la Teología pueda y deba 
ser enseñada también con recurso 
a estas técnicas, su carácter cientí
fico la lleva a buscar en su propio 
método el camino propio de expre
sión, divulgación y enseñanza. 

Pero, a pesar de que las formas 
de ejercicio son evidentemente di
versas, cuando se trata de cateque
sis de adultos principalmente y esta 
se imparte, por ejemplo, en la Uni
versidad, se acentúa la proximidad 
a la Teología y se hace, en la prác
tica, casi imposible discernir de qué 
actividad se trata si además quien 
realiza la catequesis es un teólogo. 
y esta cuestión, aparentemente 
sin trascendencia, tiene gran impor
tancia por cuanto la regulación 
eclesiástica para el ejercicio de la 

(28) Ibidem No. 43. 
(29) Ibidem No. 46. 
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Catequesis es totalmente diferente 
a la establecida para el ejercicio de 
la Teología. Esta misma diferencia 
es la que permite en realidad al teó
logo saber cuáles son sus funciones 
cuando obra como catequista, cuá
les son sus límites, cuáles con sus 
obligaciones y sus dependencias 
jurídicas. 

2.5. Sistema de relación de Teolo
gía y Catequesis 

En términos generales podemos 
asegurar que la relación entre Teo
logía y Catequesis ha sido en la 
historia de la Iglesia de profunda 
vinculación y no de conflicto. En 
la época Patrística, principalmente, 
esta relación fue profundísima y las 
escuelas catequéticas fueron, en rea
lidad, las primeras Facultades de 
Teología. 

Podríamos describir este sistema 
de relación como de mutua inte
racción. En efecto, la Teología ha 
recibido y recibe siempre el aporte 
y el apoyo de la Catequesis en dos 
sentidos: primero, como fuente 
y objeto de reflexión, por cuanto 
en la Catequesis se recogen ele
mentos valiosísimos de la Tradi
ción y del "sensus fidelium" que 
la Teología asume para su profun
dización y ulterior desarrollo; se
gundo, como campo de aplicación, 
pues la Catequesis, al asumir plan
teamientos teológicos los introduce 
en el saber común de la Iglesia por 
sus conductos pedagógicos. Baste 
recordar cómo la teología del Con-
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cilio de Trento se constituyó en 
patrimonio común de la Iglesia 
a través de textos catequéticos 
tan conocidos como el del P. 
Astete. 

Por su parte, la Catequesis ha 
recibido y recibe siempre el apor
te y el apoyo de la Teología para 
el cumplimiento de su misión en 
la Iglesia. Porque la Teología, en 
realización de su actividad propia, 
trabaja porfundamente en la adap
tación del mensaje revelado a las 
épocas y las culturas, lo cual per
mite a la Catequesis presentarlo 
a las comunidades cristianas en 
términos comprensibles y adecua
dos a las mentes que evolucionan 
con la historia; la relación in ter
disciplinaria de la Teología con 
otras ciencias hace posible a la Ca
tequesis la comunicación del men
saje cristiano en armonía y sin con
flicto con la mentalidad científica 
del momento. La Teología, gracias 
a su método científico y a su ra
cionalidad aporta a la Catequesis 
elementos que hagan el mensaje 
cristiano razonablemente compren
sible y racionalmente asimilable 
por las nuevas generaciones. La sis
tematicidad de la Teología permi
te a la Catequesis su misma estruc
tura sistemática. 

Con este sistema de relación, 
la Teología encuentra término fi
nal adecuado a sus proposiciones 
en cuanto es la comunidad cristia
na la que se beneficia del trabajo 
realizado por los teólogos, cuando 
por medio de la Catequesis el es
fuerzo investigativo se constituye 
en patrimonio común de la Iglesia. 
El teólogo no trabaja así por satis
facer su ansia de saber ni por amor 

al arte de reflexionar sino que rea
liza su tarea ministerial de enseñar 
en la Iglesia; 

Igualmente la Catequesis, con 
este sistema de relación, mantiene 
su vigencia cotidiana y su necesa
ria educación a las mentalidades 
de nuevas generaciones que diaria
mente progresan en su captación 
del mundo; así el mensaje cristia
no no resulta contradictorio con el 
saber profano ni obsoleto o retró
grado sino siempre en vital consis
tencia con la vida y con posibilida
des de iluminación de los proble
mas humanos que afronta el cris
tiano en su diario transcurrir. 

Esto no quiere decir que todos 
los elementos de todas las teologías 
o que todas las proposiciones de 
todos los teólogos deban formar 
parte de la Catequesis, porque 
precisamente tal intento destruiría 
la especificidad de cada una de estas 
funciones eclesiales. 

El teólogo es consciente de que 
muchas de sus proposiciones, de 
que muchos de sus intentos qui
zás nunca serán asumidos por la 
comunidad eclesial por medio de 
la Catequesis; lo cual no desvirtúa 
su valor teológico, ni significa 
que, por no ser asumidos, son fal
sos planteamientos o engañosas 
aproximaciones a la verdad revela
da. Unicamente significa que la espe
cificidad de estas dos enseñanzas só
lo permite el acceso catequético a la 
comunidad eclesial a elementos ap
tos para lo uno o para lo otro. 
En palabras diferentes: si bien la 
Teología debe nutrir a la Cateque
sis, la Teología no existe sólo y 
exclusivamente para terminar en 
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Catequesis. Y si bien la Catequesis 
se nutre de la Teología, la Cateque
sis no existe sólo y exclusivamente 
para transferir la Teología a la 
comunidad cristiana. 

El Comcilio Vaticano 11 nos pre
senta de manera genérica este siste
ma de relación: 

"Vigilen para que se dé con di
ligente cuidado la instrucción 
catequética, cuyo fin es que la 
fe, ilustrada por la doctrina, se 
torne viva, explícita y activa 
tanto a los niños y adolescentes 
como también a los adultos"(30). 

Pero en palabras de Juan Pablo 11 
tenemos una explícita referencia so
bre el tema: 

"En este contexto, me parece 
importante que se comprenda 
bien la correlación existente en
tre catequesis y teología. 

Esta correlación es evidentemen
te profunda y vital para quien 
comprende la misión irreempla
zable de la teología al servicio 
de la fe. Nada tiene de extraño 
que toda conmoczon en el 
campo de la teología provoque 
repercusiones igualmente en el 
terreno de la catequesis. Ahora 
bien, en este inmediato post
concilio, la Iglesia vive un mo
mento importante pero arriesga
do de investigación teológica. 
y lo mismo habría que decir 
de la hermenéutica en exégesis. 

(30) Vaticano 11, Decreto Christus Dominus No. 14. 

Conviene insistir nueva
mente en este punto. Conscien
tes de la influencia que sus in
vestigaciones y afirmaciones ejer
cen en la enseñanza cdtequéti
ca, los teólogos y los exegetas 
tienen el deber de estar muy 
atentos para no hacer pasar por 
verdades ciertas lo que, al con
trario, pertenece al ámbito de las 
cuestiones opinables o discutidas 
entre expertos. Los catequistas 
tendrán a su vez el buen crite
rio de recoger en el campo de 
la investigación teológica lo que 
pueda iluminar su propia re
flexión y su enseñanza, acudien
do como los teólogos a las ver
deras fuentes, a la luz del Ma
gisterio "(31) . 

De las palabras del Papa se dedu
ce que el teólogo debe mantenerse 
en su propio terreno cuando pre
senta los resultados de su trabajo 
teológico y no tiene derecho a 
transferir a la Catequesis elementos 
propios de su ciencia como si fue
ran asumibles por el ámbito restrin
gido de la catequética. Por su parte, 
la Catequesis tiene igual obligación 
de recoger de la Teología aquello 
que pueda ser asumido como patri
monio cierto de la Iglesia para 
presentarlo a la comunidad cris
tiana. 

Lo anterior no significa, eviden
temente, que el derecho del teólo
go de hacer públicos sus plantea
mientos, estudios, resultados, opi
niones y proposiciones opinables y 

(31) Juan Pablo 11, Exhortación Apostólica Catechesi Tradendae No. 61. 
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discutidas entre éxpertos, resulte 
desconocido. Al contrario: si los 
puntos de vista teológicos no son 
públicos y conocidos, cómo po
drían los catequistas "recoger en el 
campo de la investigación teoló
gica lo que pueda iluminar su pro
pia reflexión y enseñanza"? 

La valiosa recomendación del 
Papa implica que teólogos y cate
quistas sepan distinguir claramente 
los ámbitos y los límites de su pro
pia actividad. En sentido práctico 
podremos decir: el teólogo, cuando 
actúa como tal, debe ser consciente 
del sector en que se mueve; y al 
hacer públicos sus planteamientos 
tiene la obligación igualmente de 
hacer saber a la comunidad cristia
na que actúa como teólogo y no 
como catequista, de tal manera 
que los fieles no se llamen a enga
ño; con gran honestidad el teólo
go tendrá que poner de manifiesto 
cuándo lo que ofrece a sus herma
nos es patrimonio doctrinal de la 
Iglesia y cuándo se ocupa de cues
tiones opinables o discutibles. Y 
cuando el teólogo asume activida
des de catequista, tendrá que ser 
extremadamente cuidadoso para no 
mezclar estas dos acciones eclesia
les, limitándose a proponer catequé
ticamente aquellos asuntos de reco
nocida aceptación doctrinal en la 
Iglesia. Más adelante mostraremos 
cómo la autoridad de los obispos 
facilita esta delimitación. 

2.6. Obispos, Teología y Cate
quesis 

Deste los orígenes de la Iglesia, 
la función catequética corresponde 
primariamente a los obispos. Y ésto 
no simplemente por costumbre sino 

por razones teológicas a pa.vtir del 
sentido propio de la actividad pro
fética de la Iglesia cuyo ejercicio 
específico en el episcopado incluye 
la transmisión o tradición del men
saje cristiano con carácter autorita
tivo y oficial. 

La Catequesis, por consiguiente, 
compete ante todo a los obispos. 
El Concilio Vaticano n recuerda 
claramente este oficio pastoral en 
el Decreto Christus Dominus No. 
14. y el Papa Juan Pablo n, reto
mando las principales ideas del 
Sínodo de 1977, afirma: 

''Me dirijo ante todo a vosotros, 
mis Hermanos Obispos: El Con
cilio Vaticano II ya os recordó 
explícitamente vuestra tarea en 
el campo catequético, y los Pa
dres de la IV Asamblea General 
del Sínodo lo subrayaron expre
samente. 

En el campo de la catequesis 
tenéis vosotros, queridísimosHer
manos, una misión particular en 
vuestras Iglesias: en ellas sois 
los primeros responsables de la 
catequesis, los catequistas por 
excelencia. Lleváis también con 
el Papa en el espíritu de la cole
gialidad episcopal, el peso de la 
catequesis en la Iglesia entera. 

... Que la solicitud por promover 
una catequesis activa y eficaz 
no ceda en nada a cualquier 
otra preocupación. 

... Por lo demás -hace falta decí
roslo?- vuestro celo os impondrá 
eventualmente la tarea ingrata de 
denunciar desviaciones y corre
gir errores, pero con mucha ma-
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yor frecuencia os deparará el go
zo y el consuelo de proclamar la 
sana doctrina y de ver cÓmo flo
recen vuestras Iglesias gracias a 
la catequesis impartida como la 
quiere el Señor"(32). 

Las palabras del Papa nos ha
cen ver la relación directa de los 
obispos con la Catequesis y la 
obligación, inherente a su oficio, 
de tener que "denunciar desvia
ciones y corregir errorees" cuan
do eventualmente ocurren en tan 
delicado terreno. 

Ya al estudiar la relación entre 
Magisterio y Teología mostramos 
suficientemente cómo a los obis
pos corresponde igual tarea de 
aceptación o rechazo de las doc
trinas teológicas, y recordamos 
los mecanismos jurídicos estable
cidos por la misma autoridad 
eclesial para la realización de 
esta difícil tarea episcopal. 

De acuerdo con lo que hemos 
aclarado en párrafos anteriores, 
pareciera entonces que los obis
pos, celosamente dedicados a pro
teger doctrinalmente a sus fie
les, no deberían desconocer en 
ningún momento la diferencia entre 
Teología y Catequesis, de tal 
manera que supieran comprender 
cuándo actúa un teólogo como tal 
dentro de los límites propios de su 
ciencia y en ejercicio de sus dere
chos de expresión, y cuándo actúa 
un catequista igualmente dentro del 
ámbito de su competencia. 

(32) Ibidem No. 63. 
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Resulta, en ocasiones, fuente y 
origen de conflictos innecesarios 
para la Iglesia, que el teólogo 
actúe como catequista sin clara 
y explícita referencia al tipo de 
actividad que pretende realizar, 
o que, actuando como catequis
ta transfiera a la Catequesis elemen
tos de la Teología no asumibles en 
el terreno catequético. 

Pero igualmente resulta, en oca
siones, fuente y origen de conflictos 
innecesarios para la Iglesia, que el 
obispo intervenga en plan de 
control de la actividad teológica 
con procedimientos no establecidos 
ni aceptables según la legislación 
eclesiástica, movido por su autori
dad y pleno derecho en el terreno 
de la actividad catequística. 

Lógicamente si el teólogo ac
túa como catequista, el obispo 
procede correctamente exigiéndole 
sometimiento a sus disposiciones 
doctrinales, y al teólogo como 
catequista le corresponde acatar 
estrictamente las orientaciones e
piscopales para la exposición cate
quética de la doctrina. Y no tiene 
por qué ampararse, en tal caso, en 
el sector teológico cuya especifici
dad ya queda suficientemente des
crita y cuya relativa autonomía es 
reconocida por la autoridad ecle
siástica. 

Los instrumentos jurídicos pa
ra que el obispo pueda ejercer 
adecuadamente su acción de di-
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recta vigilancia de la Catequesis, 
los confiere el Derecho Cannico: 

"Siguiendo las prescripciones de 
la Sede Apostólica, correspon
de al Obispo diocesano dictar 
normas sobre la catequesis y 
procurar que se disponga de 
instrumentos adecuados para la 
misma, incluso editando un cate
cismo, si parece oportuno; as! 
como fomentar y coordinar 
las iniciativas catequ !sticas. 

Compete a la Conferencia Epis
copal, si se considera útil, pro
curar la edición de catecismos 
para su territorio, previa apro
bación de la Sede Apostólica. 

En el seno de la Conferencia 
Episcopal puede constituirse 
un departamento catequético, 
cuya tarea principal será la de 
ayudar a cada diócesis en ma
teria de catequesis "(33). 

En cambio los instrumentos 
jurídicos para relacionarse los obis
pos con la Teología, suponen los 
mecanismos propuestos por la Cons
titución Apostólica Sapientia Chris
tiana, como ya se explicó. Esto lo 
recuerda también el Derecho Canó
nico: 

"La autoridad competente se
gún los estatutos debe procu
rar que, en las universidades 
católicas, se nombren profe
sores que destaquen no. solo 
por la idoneidad científica y 

(33) Canon 755. 
(34) Canon 810. 

pedagógica, sino también por 
la rectitud de su doctrina e in
tegridad de vida; y que, cuan
do falten tales requisitos, sean 
removidos de su cargo, obser
vando el procedimiento pre
vistos en los estatutos. 

Las Conferencias Episcopales 
y los Obispos diocesanos inte
resados tienen el deber y el 
derecho de velar para que en 
estas universidades se observen 
fielmente los principios de la 
doctrina católica". (34) 

Supuesta la legislación de la 
Sapientia Christiana, es obvio que el 
sentido del Canon incluye el 
reconocimiento del derecho y deber 
de vigilancia doctrinal de los 
obispos, como igualmente supone 
que el ejercicio de este derecho y 
deber tiene que tener en cuanta la 
estructura universitaria regulada por 
las disposiciones legales emanadas 
de la Santa Sede. En otras palabras, 
los derechos y deberes de los 
obispos también están sometidos 
a las normas legales. 

De lo anterior se deduce una 
consideración que juzgo impor
tante para esclarecer la relación 
entre obispos, Teología y Cate
quesis: 

Los currículos teológicos que 
se desarrollan en las Universida
des y Facultades de Teología, 
pertenecen al ámbito de esta 
ciencia y no al de la Catequesis. 
Por ese motivo la relación de los 
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obispos con los teólogos posee 
una legislación particular y explí
cita en sus procedimientos, debi
do a la especificidad del servicio 
de la Teología a la Iglesia. 

Por esa misma razón, los cu
rrículos de las Facultades de Teo
logía no se reducen a enseñar 
únicamente las doctrinas ya reco
nocidas y aceptadas por la comu
nidad eclesial bajo la guía del Ma
gisterio, sino que necesariamente 
incluyen los asuntos investigados 
por la ciencia teológica y de libre 
debate y discusión entre teó
logos. Lógicamente corresponde 
al Profesorado explicitar cuáles 
doctrinas corresponden a uno y 
otro sector. 

Pregunta interesante para ser 
respondida por expertos en la 
materia sería si los currículos de 
los Seminarios se mueven en el 
terreno catequético o en el teo
lógico. Porque la formación reci
bida en la Universidad o en los 
Seminarios, si la segunda es exclu
sivamente catequética, termina por 
presentar serias dificultades en la 
pastoral. En efecto: 

La formación de futuros pres
bíteros en sola Catequesis y no 
en Teología, podría limitar de
masiado su ministerio pastoral. Y 
la relación de presbíteros egre
sados de Seminarios diocesanos 
con formación exclusivamente ca
tequética podría igualmente ser 
base de conflictos cuando tra
bajan pastoralmente en una co-

(35) Canon 819. 

ALBERTO MUNERA, S.J. 

munidad en la que también hay 
teólogos. La comunidad también 
resultaría empobrecida por el re
duccionismo catequético de sus 
Presbíteros sin formación teológica. 

Por otra parte, el mismo Dere-
cho Canónico recomienda: 

"En la medida en que lo re
quiera el bien de una dióce
sis o de un instituto religioso, 
o incluso de la Iglesia univer
sal, los Obispos diocesanos o 
los Superiores competentes de 
los institutos deben enviar a las 
universidades o facultades ecle
siásticas, a jóvenes, a clérigos 
y a miembros de los institutos 
que destaquen por su carácter, 
virtud y talento "(35). 

En conclusión: 

Extraordinariamente útil para 
que las relaciones entre el Epis
copado, la Teología y la Cate
quesis resulten, en beneficio de la 
Iglesia, pacíficas y adecuadas, la 
claridad respecto a la identidad y 
especificidad de las realidades ecle
siales en el campo de la enseñanza 
doctrinal. Igualmente provechosa 
para todos la aceptación de las 
normas eclesiásticas que regulan los 
derechos de los servidores de la 
Iglesia ( obispos, teólogos y cate
quistas). Y absolutamente necesaria 
la prudencia en EÜ ejercicio de las 
diferentes actividades para no mez
clar elementos de ámbitos distintos 
que puedan llevar a confusiones y 
conflictos innecesarios. Recorde
mos para este efecto las sabias 
palabras de Juan Pablo II a Profe-
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sores y alumnos de la Universidad 
Gregoriana. 

"No se trata de que la teología 
deba sustituir a la predicación: 
sin embargo, profundizando y 
ampliando la comprensión de la 
Revelación, presta una ayuda im
portante a la predicación eclesial 
y se convierte, de alguna manera, 
en la base de la actividad litúrgica 
y pastoral"(36). 

Subsiste un problema que con
viene explicitar: 

La diferencia entre Teología y 
Catequesis determina que la forma 
de relación de los obispos con una 
y otra sea completamente distin
ta. La acción episcopal de acepta
ción o rechazo de doctrinas teo
lógicas se regula por disposiciones 
legales adecuadas a la naturaleza 
de la ciencia teológica; esa misma 
acción respecto a la Catequesis 
ocurre directamente por cada obis
po en su diócesis, asumiendo las 
doctrinas del patrimonio común de 
la Iglesia para ser presentadas a 
la comunidad eclesial. 

Pero la pregunta de difícil res
puesta es: cuáles son las doctrinas 
que válidamente pueden ser incor
poradas a la comunidad eclesial 
como patrimonio común? Y cuáles 
doctrinas teológicas, a pesar de no 
ser asumidas como integrables a la 
Catequesis, pueden ser legítima
mente enseñadas por los teólogos 

en la Iglesia, precisame!lte no 
como Catequesis sino como Teolo
gía católica? 

Para la incorporación de doctri
nas a la Catequesis, tenemos como 
pista la palabra de Juan Pablo 11: 

"Los catequistas tendrán a su vez 
el buen criterio de recoger en el 
campo de la investigación teoló
gica lo que pueda iluminar su 
propia reflexión y su enseñanza, 
acudiendo como los teólogos a 
las verdaderas fuentes, a la luz 
del Magisterio "(37). 

Pero respecto a la Teología la 
situación es más compleja: el 
mismo Papa Juan Pablo 11 incita 
a los teólogos a la búsqueda de nue
vos caminos y a la novedad en su 
trabajo de investigación: 

"Querid ísimos profesores: el Pa
pa, que ha sido también un hom
bre de estudio y de universidad, 
comprende muy bien las difi
cultades de vuestro trabajo, el 
peso gravoso que comporta, las 
asperezas que se oponen a 
vuestro compromiso y a vuestro 
ideal. No os dejéis desalentar 
por las tensiones cotidianas. Sa
bed ser creadores cada dza, no 
contentándoos demasiado fácil
mente por cuanto ha sido útil 
para el pasado. Tened la valen
tía de explorar, bien que con 
prudencia, nuevos caminos. La 
Constitución Apostólica Sapien-

(36) Juan Pablo 11, Discurso a Profesores y alumnos de la Universidad Gregoriana, Diciembre 15 de 
1979, Osserv. Rom. 6 de enero de 1980, p.7. 

(37) Juan Pablo 11, Exhortación Apostólica Catechesi Tradendae No. 61. 
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tia Christiana os reconoce 'una 
justa libertad de investigación y 
de enseñanza, para que se pueda 
lograr un auténtico progreso en 
el conocimiento y en la compren
sión de la verdad divina "(38) . 

Por otra parte, especialmente 
después del Concilio Vaticano n, la 
producción teológica ha sido ingen
te y dotada de un abundante plu
ralismo. Esto llevó en 1972 a la Co
misión Pontificia Internacional de 
Teología a postular 15 tesis, en las 
que trabajó con especial empeño el 
entonces teólogo J. Ratzinger. En 
esas tesis se reconoce como legí
timo el pluralismo teológico. 

Supuesta, pues, la libertad de los 
teólogos para la investigación y la 
enseñanza y supuesto el pluralis
mo teológico, cuáles doctrinas pue
den ser reconocidas hoy día como 
admisibles en la Iglesia para ser pre
sentadas a la comunidad eclesial 
como válidas en el ámbito teoló
gico, y cuáles deben los obispos 
rechazar con base en su autoridad? 

La experiencia de los años 
post-conciliares señala dos caminos 
para este difícil trabajo de discer
nimiento: 

Primero, el de un largo proceso 
de análisis de las doctrinas contro
vertidas, realizado por personas 
competentes y después de seguir 
los procedimientos establecidos en 
la legislación eclesiástica, hasta ter
minar en un pronunciamiento ofi-

cial de la Santa Sede que indique la 
aceptación o rechazo de una doc
trina determinada. Este rechazo 
puede declarar una doctrina como 
herética, o puede señalar su ambi
güedad o especial dificultad; en 
ocasiones se explicita una prohi
bición de enseñar públicamente de
terminado planteamiento teológico. 

Segundo, el que podría llamarse 
"vía de no negación". Las doc
trinas, proposiciones y postulados 
teológicos se hacen públicos en li
bros, revistas, congresos, cátedras, 
conferencias, exposiciones de diver
sa índole y por múltiples medios 
de comunicación. Si estas doctri
nas, aun controvertidas, no son 
examinadas en proceso legal espe
cial por quienes tienen autoridad 
competente para ello, se puede 
afirmar que son de libre exposición 
en la Iglesia católica, Su valor 
residirá, obviamente, en la fuerza 
de los argumentos presentados por 
los teólogos. De esta manera 
múltiples doctrinas teológicas ingre
san al patrimonio doctrinal de la 
Iglesia. Si pasan los años sobre ellas 
y no resultan controvertidas ofi
cialmente por el mencionado pro
ceso, poco a poco va resultando 
parte de la mentalidad doctri
nal de la comunidad cristiana. 
Precisamente de este acervo común 
es de donde prudentemente el 
catequista va recogiendo elemen
tos, producto de la investigación 
teológica, para enriquecer su activi
dad de servicio doctrinal. 

(38) Juan Pablo 11, Discurso a Profesores y alumnos de la Universidad Gregoriana, Diciembre 15 de 
1979, Osserv. Rom. 6 de enero de 1980, p.8. 
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Es muy conveniente que los 
obispos, personalmente o con la 
asistencia de peritos, se mantengan 
al tanto de la producción teoló
gica y de la controversia o no con
troversia posterior a ella, con el 
fin de lograr la necesaria armonía 
con los teólogos; sin olvidar que 
siempre les asiste el derecho de exi
gir que a determinada doctrina 
se le siga el proceso de análisis 
según las regulaciones del derecho 
eclesiástico, para lograr discernir la 
aceptabilidad o rechazo de ella 
en la comunidad eclesial. 

Pareciera, según lo anterior, que 
a los teólogos no se les puede decla
rar herejes ni se les puede impedir 
enseñar determinadas doctrinas, 
mientras no se siga el proceso 
previsto por la legislación eclesiás
tica y se dicte sentencia. 

3. TEOLOGIA, CATEQUESIS y 
MEDIOS DE COMUNICACION 

3.1 Introducción 

La Teología y la Catequesis en
frentan en nuestros días un nuevo 
desafío: los Medios masivos de 
Comunicación Social (MCS). A la 
vez que se constituyen en instru
mento formidable para la evangeli
zación, la pastoral, la formación 
del cristiano, la expansión del cris
tianismo y la educación cristiana, 
al mismo tiempo presentan incon
venientes por el difícil control 
de sus efectos y, en ocasiones, 
originan conflictos en la comunidad 
eclesial. 

Estos conflictos ocurren princi
palmente cuando la Teología y la Ca-

(39) Vaticano 11, Decreto Inter Mirifica No. 4. 

tequesis acuden a los MCS para cum
plir su función docente y difusa. Los 
obispos, fieles a su misión de vigi
lancia de la doctrina, enfrentan 
serias dificultades cuando tratan de 
regular el trabajo teológico y ca
tequético realizado por los MCS. 

Conviene, por este motivo, inten
tar dilucidar lo más posible esta si
tuación, con el fin de ayudar a obis
pos, teólogos y catequistas, servi
dores de la Iglesia, en el cada vez 
más complejo ejercicio de sus fun
ciones y prestación de sus servicios. 

3.2. Criterios referentes a los MCS 

El Decreto Inter Mirifica del 
Concilio Vaticano II postula los 
principales criterios para el recto 
uso de los MCS. Entresacamos los 
más fundamentales para la adecua
da comprensión del problema que 
pretendemos abordar: 

Primero, el Concilio exige que 
quienes los utilizan lo hagan ci
ñéndose a las normas de orden 
moral. Esto incluye una compren
sión de las realidades que se difun
den, una apreciación correcta de las 
circunstancias para que el efecto 
sea benéfico, y una percepción de 
la manera como actúa el medio 
empleado. (39) .. 

Segundo, el Concilio reconoce el 
derecho de la sociedad a la informa
ción: 

"Existe, pues, en la sociedad 
humana el derecho a la informa-
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czon sobre aquellas cosas que 
convienen a los hombres, según 
las circunstancias de cada cual, 
tanto particularmente como uni
dos en sociedad. Sin embargo, 
el recto ejercicio de este derecho 
exige que, en cuanto a su obje
to, la información sea siempre 
verdadera, y, salvadas la justicia 
y la caridad íntegra "(40). 

Tercero, el Concilio invita a 
utHizar los MCS para la formación 
y extensión de una recta opinión(41 ). 

Cuarto, el Concilio urge a la uti
lización de los MCS para el aposto
lado, la predicación y la acción 
pastoral de la Iglesia(42). 

Quinto, el Concilio solicita el 
fomento de estos MCS que estimu
lan a una más auténtica vivencia 
del cristianismo (43) . 

Sexto, el Concilio reafirma la 
competencia de los obispos para 
vigilar, promover y ordenar los 
MCS como obras de apostolado 
público(44) y ubica en la Conferen
cia Episcopal los mecanismos para 
ello(45) . 

De los anteriores criterios es 
~ácil deducir que la Teología y 
Catequesis, cuya función es de en
señanza y difusión, debe utilizar 
los MCS. Así lo han manifestado 

(40) Idibem No. 5. 
(41) Ibidem No. 8. 
(42) Ibidem No. 13. 
(43) Ibidem No. 14. 
(44) Ibidem No. 20. 
(45) Ibidem No. 21. 

diferentes documentos eclesiásticos 
y expresamente los Papas Pablo 
VI y Juan Pablo n. Esto corres
ponde plenamente al cuarto y quin
to criterios mencionados. 

Los criterios segundo y terce
ro nos ponen sobre aviso respecto 
a dos derechos de la sociedad, 
derechos por tanto igualmente de 
los cristianos: a la información y 
a una recta opinión pública(46). 

El sexto criterio señala la compe
tencia de los obispos para la ordena
ción de los MCS. 

A simpre vista se puede concluir 
que la compentencia episcopal so
bre los MCS incluirá un lógico y 
normal control sobre la difusión 
de la Teología y de la Catequesis 
por los MCS, pero evidentemente 
sin suprimir los derechos reconoci
dos por el Concilio que, en este 
caso, serán además de los mencio
nados en los criterios segundo y 
tercero, los que asisten a la misma 
Teología y Catequesis. 

3.3. Teología y MCS 

Para poder saber cómo el deber 
episcopal de regulación de los MCS 
ha de ser ejercido en la Iglesia en 
lo referente a la difusión de la Teo
logía, es indispensable conocer qué 
derechos posee ésta en tal sentido. 

(46) Vaticano 11, Constitución Dogmática Lumen Gentium No. 37. 
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Porque se trata, en' último término, 
de relación entre derechos de perso
nas dentro de la comunidad eclesial. 

Afortunadamente el mismo Con
cilio Vaticano II explica el derecho 
de difusión de la Teología: 

"La inuestigación teológica siga 
profundizando en la uerdad reue
lada sin perder contacto con su 
tiempo, a fin de facilitar a los 
hom bres cultos en los diuersos 
ramos del saber un más pleno 
conocimiento de la fe. Esta co
laboración será muy prouechosa 
para la formación de los minis
tros sagrados, quienes podrán 
presentar a nuestros contempo
ráneos la doctrina de la Iglesia 
acerca de Dios, del hombre y del 
mundo, de forma más adaptada 
al hom bre contemporáneo y a la 
uez más gustosamente aceptable 
por parte de ellos. Más aún, es de 
desear que numerosos laicos reci
ban una buena formación en las 
ciencias sagradas, y que no pocos 
de ellos se dediquen ex professo 
a estos estudios y profundicen 
en ellos. Pero para que puedan 
lleuar a buen término su tarea 
debe reconocerse a los fieles, 
clérigos o laicos, la justa liber
tad de inuestigación, de pensa
miento y de hacer conocer hu
milde y ualerosamente su manera 
de uer en los campos que son de 
su competencia"(47). 

Conviene aquí penetrar en el 
pensamiento del Magisterio Ecle-

siástico con gran respeto, interés 
y atención: 

El Concilio se expresa en térmi
nos de deber: "debe reconocerse". 
No se trata de una simple concesión 
sino de un deber, obviamente co
rrespondiente a un derecho. 

El Concilio habla de este deber 
en razón de la función adscrita a 
la Teología: "para que puedan lle
var a buen término su tarea". N o 
es, por tanto, simplemente para 
saitsfacer gustos sino para que la 
Teología pueda cumplir su misión 
en la Iglesia. En otras palabras, si 
no se reconoce el derecho de la 
Teología a la difusión o si se im
pide o limita su ejercicio, resulta 
afectado en iguales proporciones 
el ya reconocido necesario servi
cio de la Teología a la comunidad 
eclesial. 

El Concilio formula el derecho 
de difusión de la Teología: "jus
ta libertad de... hacer conocer hu
milde y valerosamente su manera 
de ver en los campos que son de 
su competencia". 

Libertad "justa" se ha interpre
tado de dos maneras: en sentido 
restrictivo, es decir "apenas sufi
ciente", con la intención de que no 
se considere una libertad omnímo
da, ajena a toda regulación por par
te de la autoridad episcopal. Y en 
sentido de justicia: "es justo que 
la Teología goce de tal derecho", 
con la intención de que no se le 

(47) Vaticano 11, Constitución Pastoral Gaudium et Spes No. 62. 
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niegue tal derecho por parte de 
quienes consideran que la Teología 
no la tendría. Creo que ambos sen
tidos son válidos: porque el prime
ro, con tal de que se mantenga 
la suficiente libertad, no afecta en 
substancia lo que se pretende; y 
el segundo es un pleonasmo(48). 

Lo importante es notar que se 
trata de "hacer conocer": la inves
tigación teológica no puede quedar 
restringida al acceso de los mismos 
teólogos. Si tal fuera la intención 
del Concilio, o lo habría dicho ex
plícitamente, o hubiera sobrado la 
explicación que hace en esta oca
sión. Por lo demás el contexto del 
párrafo nos permite interpretar el 
legítimo sentido: "a fin de facilitar 
a los hombres cultos en los diver
sos ramos del saber un más pleno 
conocimiento de la fe". Aquí 
pareciera que el Concilio restringi
ría el ámbito de difusión a los hom
bres cultos. Pero dice enseguida, 
refiriéndose a la colaboración con 
estos hombres cultos, que gracias 
a ella los ministros sagrados "po
drán presentar a nuestros con
temporáneos la doctrina de la 
Iglesia". Es evidente que el Concilio 
está pensando en la difusión de la 
doctrina eclesial teológica "a nues
tros contemporáneos" y espera que, 
gracias a la colaboración con otras 
ramas del saber, la Teología se 
pueda "presentar" "de forma más 
adaptada al hombre contemporáneo 
y a la vez más gustosamente acep
table pOr" }Jartc de elles". 

Los adverbios utilizados para el 
ejercicio del derecho de difusión 

de la Teología son bien interesan
tes: "humilde y valerosamente". 
Lo primero es evidente necesidad 
de todo científico sabedor de lo 
provisional y parcial de su saber; 
y muy propio del científico cristia
no que trabaja en su área de conoci
miento con actitud de servicio y no 
con ansias de poder. Lo segundo 
invita a pensar que el Concilio 
no desconoce la dificultad de este 
trabajo de difusión y por eso anima 
a los teólogos a llenarse de valor 
para enfrentar esta ardua tarea. 

Analicemos "su manera de ver": 
aquí se reconoce a cada teólogo la 
posibilidad de un propio punto de 
vista, así sea aislado. Esto coinci
de con el reconocimiento del plu
ralismo teológico en la Iglesia. Esta 
es la base de la legislación eclesiás
tica que exige, para el rechazo de 
una determinada doctrina teológica, 
la instauración y realización de un 
proceso de análisis según reglas esta
blecidas por el Derecho, hasta ter
minar en sentencia. Esta es la razón 
por la cual no es posible condenar 
ninguna doctrina "a priori". Es el 
reconocimiento de un derecho indi
vidual en la Iglesia al teólogo. 

Finalmente veamos qué significa 
"en los campos que son de su com
petencia": se trata del campo de la 
Teología. Es el campo de compe
tencia del teólogo. Allí tiene él que 
proceder conforme a la naturaleza 
de su propia ciencia. Se supone 
competencia en dos sentidos: como 
ámbito de actividad y como capa
cidad probada en su saber. Cuando 
la Iglesia proclama este derecho de 

(48) Juan Pablo 11 interpreta "justa" libertad como "legítima" libertad. Ver Nota 14. 
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difusión de la Teología, conoce 
muy bien las características de la 
ciencia teológica y las competen
cias de los teólogos en su campo. El 
derecho se basa, por tanto, en la 
solidez de la misma ciencia, en la 
validez de su método o científico, 
en las características carismáticas 
y ministeriales del teólogo, en la 
funcionalidad de esta actividad 
para servicio de la comunidad ecle
sial. 

Con este breve análisis podemos 
concluir que el Concilio, el Magis
terio Ecleciástico en una Constitu
ción Pastoral, ha proclamado plena
mente el derecho de la Teología 
a su difusión. Es importante recal
car que no ha restringido el tipo 
de medios de comunicación para 
esta difusión, ni ha restringido el 
objeto de esta difusión únicamente 
a doctrinas o cuestiones teológi
cas de determinada categoría. Por el 
contrario, se trata de una libertad, 
si se quiere suficiente, para hacer 
público su punto de vista teológi
co. Es, pues, un derecho a la libre 
difusión de la Teología. 

3.4. Catequesis y MCS 

Nos encontramos en un territo
rio diferente: el de la Catequesis. 
Aquí también el Concilio va a pro
nunciarse, no solo sobre un dere
cho evidente, sino sobre la nece
sidad imperiosa de utilizar los 
MCS: 

"La Iglesia católica, como ha si
do fundada por Cristo Señor 

(49) Vaticano 11, Decreto Inter Mirifica No. 3. 

para llevar la salvación a todos 
los hombres, y por ello se siente 
acuciada por la necesidad de 
evangelizar, considera que forma 
parte de su misión predicar a 
los hombres, con ayuda de los 
medios de comunicación social, 
el mensaje de salvación y ense
ñarles el recto uso de estos me
dios. A la Iglesia, pues, corres
ponde el derecho originario de 
usar y de poseer toda clase de 
medios de este orden, en cuanto 
son necesarios o útiles para la 
educación cristiana y para toda 
su obra de salvación de las 
almas "(49) . 

Cuando se habla de evangeli
zación y de educación cristiana o 
predicación, sabemos que el Ma
gisterio está pensando en términos 
de Catequesis principalmente. Por
que la Catequesis es, en concepto 
de Juan Pablo 11, la manera más 
propia y principal de evangeliza
ción: 

"Globalmente, se puede conside
rar aquí la catequesis en cuanto 
educación de la fe de los niños, 
de los jóvenes y adultos, que 
comprende especialmente una 
enseñanza de la doctrina cristia
na, dada generalmente de modo 
orgánico y sistemático, con miras 
a iniciarlos en la plenitud de la 
vida cristiana". 

. . .La Exhortación apostólica 
'Evangelii nuntiandi' del 8 de di
ciembre de 1975, sobre la evan
gelización en el mundo contem-

218 MAGISTERIO CONCILIAR Y DE JUAN PABLO 11. .. 



poráneo, subrayó con toda razón 
que la evangelización -cuya fi
nalidad es anunciar la Buena 
Nueva a toda la humanidad para 
que viva de ella-, es una realidad 
rica, compleja y dinámica, que 
tiene elementos o, si se prefiere, 
momentos, esenciales y diferen
tes entre sí, que es preciso saber 
abarcar conjuntamente, en la 
unidad de un único movimiento. 
La catequesis es uno de esos mo
mentos --y cuán señalado!
en el proceso total de evangeli
zación "(50). 

"Más concretamente, la finalidad 
de la catequesis, en el conjunto 
de la evangelización, es la de ser 
un período de enseñanza y de 
madurez "(51 ) • 

Es, pues, evidente el derecho 
eclesial a la difusión de la Cate
quesis. Pero el Concilio todavía 
insiste de manera enérgica en la 
necesidad de utilizar los MCS para 
realizar esta actividad eclesial. Por 
eso dice a los obispos: 

''Esfuércense en aprovechar la va
riedad de medios de que se dis
pone en la época actual para 
anunciar la doctrina cristiana, 
a saber: primeramente, de la pre
dicación e instrucción catequéti
ca, que ocupan, sin duda, el lugar 
principal; pero también de la en
señanza de la doctrina en escue
las, universidades, conferencias y 
reuniones de todo género, así 

como de la difusión de la misma 
por públicas declaraciones con 
ocasión de determinados aconte
cimientos, por la prensa y los 
varios medios de comunicación 
social, de que es menester usar 
a todo trance para anunciar 
el Evangelio de Cristo "(52). 

Sabemos que el Concilio se re
fiere principalmente a la Cate
quesis, ante todo porque se trata 
de la función primaria de los obis
pos respecto a la enseñanza de la 
doctrina católica. En otras pala
bras, estos textos conciliares y pon
tificios se refieren primordialmente 
a la Catequesis, no a la Teología: 

"Me dirijo ante todo a vosotros, 
mis Hermanos Obispos: el Conci
lio Vaticano 1I ya os recordó 
explícitamente vuestra tarea en el 
campo catequético (ChD14) y 
los Padres de la IV Asamblea 
general del Sínodo lo subraya
ron expresamente. 

En el campo de la catequesis 
tenéis vosotros, queridísimos Her
manos, una misión particular en 
vuestras Iglesias: en ellas sois 
los primeros responsables de la 
catequesis, los catequistas por 
excelencia. Lleváis también con 
el Papa en el espíritu de la cole
gialidad episcopal, el peso de la 
catequesis en la Iglesia ente
ra"(53) . 

La Catequesis es, según el Conci
lio, comptencia directa y prima-

(50) Juan Pablo 11, Exhortación Apostólica Catechesi Tradendae No. 18. 
(51) Ibidem No. 20. 
(52) Vaticano 11, Decreto Christus Dominus No. 13. 
(53) Juan Pablo 11, Exhortación Apostólica Catechesi Tradendae No. 63. 
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ria de los Obispos. Por otra parte, 
según el Concilio, la Catequesis 
debe realizarse también utilizando 
los MCS. 

De esta breve afirmación es fácil 
deducir que la difusión catequética 
por los MCS debe estar muy espe
cialmente controlada por los obis
pos, debido a la importancia que 
tiene la transmisión fiel del mensa
je evangélico a la comunidad cris
tiana, de lo cual son responsables 
los obispos por razón de su caris
ma ministerial. 

Ahora bien: para garantizar que 
este mensaje doctrinal catequético 
se transmita fielmente, íntegro, sin 
desviaciones y reducido a sus jus
tos términos que el Papa Juan Pa
blo 11 ya señaló en su Exhorta
ción Apostólica, explícitamente 
manifiesta que, a diferencia de la 
Teología, la Catequesis debe restrin
girse a determinados aspectos doc
trinales: 

"-una enseñanza elemental que 
no pretende abordar todas las 
cuestiones disputadas ni trans
formarse en investigación teoló
gica o en exégesis científica "(54). 

"Padres Sinodales provenientes 
de todos los continentes han 
abordado la cuestión con un 
lenguaje muy neto: han habla
do de un 'equilibrio inestable' 
que amenaza con pasar de la 
teología a la catequesis, y han 
señalado la necesidad de atajar 

(54) Ibidem No. 21. 
(55) Ibidem No. 61. 

este mal. El Papa Pablo VI 
había abordado personalmente 
el problema, con términos no 
menos netos, en la introducción 
a su solemne Profesión de Fe 
y en la Exhortación Apostóli
ca que conmemoró el V aniver
sario de la clausura del Concilio 
Vaticano Il. 

Conviene insistir nuevamente en 
este punto. Conscientes de la 
influencia que sus investiga
ciones y afirmaciones ejercen en 
la enseñanza catequética, los 
teólogos y los exegetas tienen 
el deber a estar muy atentos 
para no hacer pasar por verda
des ciertas lo que, por el contra
rio, pertenece al ámbito de las 
cuestiones opinables o discuti
das entre expertos"(55). 

Ya dijimos anteriormente que 
esta afirmación del Papa no restrin
ge el derecho de libre difusión de 
la Teología. Pero es muy importan
te que se advierta cómo la restric
ción explícita de "las cuestiones 
disputadas", de "la investigación 
teológica", de "la exégesis cientí
fica", de "las cuestiones opinables 
o discutidas entre expertos", es una 
restricción aplicada y aplicable a 
la Catequesis, no a la Teología. 

En efecto: es evidente la con
veniencia y necesidad, por su pro
pia naturaleza, de que la difusión 
catequética se reduzca a lo esen
cial, integral, fundamental del men
saje y de la doctrina cristiana. Y 
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cuando se propone esta restricción 
se hace precisamente en contra
posición con la difusión teoló
gica. 

De allí podemos deducir, enton
ces, que dicha restricción no puede 
aplicarse a la difusión teológica. 
Porque en tal caso, precisamente 
atentaría contra la especificidad 
de la Teología como ciencia, anu
laría el derecho de ella a la difu
sión, impediría el ejercicio del 
derecho de los fieles a la informa
ción y opinión pública teológica. 

3.5. Obispos, Teología, Catequesis 
yMCS 

Los dispendiosos análisis que 
acabamos de hacer tienen una fina
lidad concreta, como ya lo indicá
bamos: ayudar a los servidores de 
la Iglesia (obispos, teólogos y ca
tequistas) a dilucidar los elementos 
de esta compleja situación para 
favorecer el ejercicio de sus funcio
nes de servicio a la Iglesia en sus 
campos específicos de compe
tencia. 

Sintetizando podemos enunciar 
los derechos en juego: 

-Derecho de los obispos a de
finir la validez o invalidez de una 
doctrina teológica. Mecanismo esta
blecido: seguimiento de un pro
ceso judicial con emisión de senten
cia. 

-Derecho de los obispos a esta
blecer qué doctrinas deben ser en
señadas en la Catequesis. Mecanismo 
sugerido: incluso la redacción de un 
Catecismo. 
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-Derecho de los obispos a vigi
lar, promover y ordenar los MCS 
como obras de apostolado público. 
Mecanismo establecido: disposicio
nes de la Conferencia Episcopal. 

-Derecho de los teólgoos a di
fundir sus puntos de vista teológi
cos sin restricción de objeto ni de 
MCS. 

-Derecho de los catequistas a 
difundir la doctrina católica por los 
MCS con restricción del objeto 
a elementos determinados por los 
obispos. 

-Derecho de la sociedad, por 
tanto de los cristianos como miem
bros de ella, a la información so
bre aquellas cosas que convienen 
a los hombres. 

-Derecho de la sociedad, por 
tanto de los cristianos como miem
bros de ella, a la formación y ex
tensión de una recta opinión públi
ca también en el terreno teológi
co. 

Para que todos estos derechos 
resulten respetados por las cuatro 
categorías de personas implicadas: 
obispos, teólogos, catequistas, cris
tianos, pareciera que los mecanis
mos de funcionamiento se pueden 
describir de la siguiente manera: 

1. Los obispos respecto a la 
Teología deben iniciar y llevar 
adelante un proceso judicial some
tido a reglamentaciones eclesiásti
cas, cuando deseen discernir si de
termina doctrina teológica es o no 
es válida en la Iglesia, puede o no 
puede ser enseñada en la Iglesia 
como doctrina católica. Este dis-
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cernimiento debe ocurrir por sen
tencia pública emanada de la au
toridad competente. 

2. Los obispos, también respec
to a la Teología, frente a las demás 
doctrinas teológicas, esto es, a las 
que no se les haya seguido tal pro
ceso, se supone que se atienen al re
conocimiento del justo pluralismo 
teológico establecido por la Comi
sión Pontificia Internacional de 
Teología en sus 15 tesis(56) . 

3. Los obispos se supone que 
reconocen la justa libertad de inves
tigación, de enseñanza y de difu
sión de la Teología y que, cuando 
consideran que los teólogos reba
san sus límites, acuden a los proce
dimientos establecidos por el Dere
cho eclesiástico para ejercer su de
recho de vigilancia y regulación 
de la actividad pastoral de la Igle
sia. 

4. Los obispos respecto a la 
Catequesis d~ben señalar explícita
mente cuáles doctrinas deben ser 
objeto de la enseñanza catequéti
ca y exigir a todo cristiano que 
actúe como catequista (así sea teó
logo), que se atenga al objeto seña
lado sin desbordarlo. 

5. Los obispos, a través de la 
Conferencia Episcopal, deben esta
blecer normas para la utilización 
de los MCS. El derecho de esta
blecer restricciones respecto a la di
fusión de la doctrina cristiana en 
los MCS, claramente manifiesta que 

se refiere a la Catequesis. En otras 
palabras: cuando los obispos, al es
tablecer normas para la utilización 
de los MCS, restringen los conte
nidos a las verdades ciertas y ex
cluyen la difusión de planteamien
tos teológicos, obviamente están 
regulando la difusión de la Cate
quesis y no de la Teología. Los teó
logos, en consecuencia, conservan 
su derecho a la difusión teológica 
que precisamente tiene por ámbito 
no precisamente las doctrinas cier
tas propias de la Catequesis, sino 
las de libre discusión en la Iglesia. 

6. Los teólogos, respecto al Ma
gisterio, reconocen evidentemente 
que sus doctrinas están sometidas 
al reconocimiento o rechazo por 
parte de la autoridad episcopal, a 
través de los procedimientos esta
blecidos por el Derecho eclesiás
tico. 

7. Los teólogos deben ejercer 
su justa libertad de enseñanza y 
difusión como tales, no como ca
tequistas. Y deben evitar la confu
sión que sobre este aspecto se 
puede presentar en la opmIOn 
pública, manifestando explícitamen
te qué género de actividad desem
peñan en la Iglesia. 

8. Los teólogos, cuando asuman 
actividades catequísticas, tendrán 
que someterse estrictamente a las 
disposiciones de los obispos sobre 
el objeto de enseñanza, sin transfe
rir elementos de la Teología a la 
Catequesis. 

(56) Las 15 tesis y su correspondiente estudio por los mismos miembros de la Comisión y otros peritos 
están pUblicadas en el volumen 387 de la BAC. 
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9. Los teólogos, al utilizar los 
MCS, si actúan como tales, deberán 
proceder con la prudencia y sabi
duría propia de su ciencia sin sa
lirse del ámbito de su competen
cia. Y si actúan como catequistas, 
deberán someterse a las disposicio
nes episcopales sobre la düusión 
de la Catequesis manteniéndose, 
en cuanto al objeto de la doctrina, 
restringidos a las verdades ciertas 
y sin posibilidad de exponer cues
tiones teológicas controvertidas o 
en proceso de investigación o in
cluso de libre discusión en la 
Iglesia. 

10. Los teólogos, al utilizar los 
MCS, deberán explicitar claramen
te si actúan como tales o como 
catequistas, para evitar cualquier 
malentendido por parte de la 
comunidad cristiana o de sus pas
tores. 

11. Los catequistas están some
tidos directamente a los obispos pa
ra el ejercicio de su actividad en 
la Iglesia. 

12. Los catequistas pueden 
tomar de la investigación teoló
gica lo que resulte provechoso para 
la comunidad cristiana, pero están 
sometidos, en tal discernimiento, 
a la aprobación explícita de los 
obispos. 

13. Los catequistas no podrán 
exponer en su actividad docente 
sino aquellas doctrinas explícita
mente aprobadas por los obispos. 
No tienen de:r:echo a proponer 
elementos teológicos en discusión, 
en investigación, o de libre opinión 
en el campo teológico. 
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14. Los catequistas, al utilizar 
los MCS, deberán explicitar que 
actúan como tales, y deberán aten
nerse a las disposiciones de los 
obispos sobre el uso de los MCS. 

15. Los cristianos deberán estar 
siempre informados del progreso 
de la ciencia teológica, como lo 
están siempre respecto al progreso 
de otras ciencias. 

16. Los cristianos deberán ir 
formando permanentemente una 
recta opinión pública en el terreno 
teológico, para lo cual los teólo
gos deberán prestar su cualificada 
colaboración. 

17. Los cristianos deberán apren
der a distinguir entre Catequesis y 
Teología, especialmente cuando re
ciben una y otra por los MCS, 
para lo cual catequistas y teólogos 
siempre explicitarán en qué terre
no se mueven al comunicarse con 
los cristianos por los MCS. 

Considero que las anteriores 
especificaciones contribuyen al es
clarecimiento de la düÍcil cuestión 
que abordamos, y que permite el 
funcionamiento armónico de la co
munidad eclesial en acatamiento 
de las disposiciones del Magiste
rio conciliar y pontificio, del De
recho eclesiástico y de la pura in
tención que mueve a los servidores 
de la Iglesia y a todos sus miem
bros, en la construcción del Reino 
de Dios. 

CONCLUSION 

En su visita a Colombia, segura
mente Juan Pablo 11 se referirá 
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en diversas ocasiones a las funcio
nes de los obispos, al trabajo teo
lógico, a la actividad catequéti
ca en la Iglesia. 

Estamos seguros de que sus pa
labras, sus directrices, sus enseñan
zas, seguirán la misma línea que 
propusiera el Concilio Vaticano 11 
y la que el mismo Juan Pablo 11 
ha mantenido en las diversas oca
siones en que se ha pronunciado 
sobre este tema. 

El análisis que hoy ofrecemos 
a nuestros lectores, esperamos que 
sea una ayuda útil para la compren
sión de las palabras del Papa. 

Es gratificante para un teólogo 
poder suministrar "instrumentos de 
comprensión del Magisterio de la 
Iglesia, precisamente en razón del 
servicio que pretende la Teología 
prestar a la Iglesia. 

Igualmente grato para el teólo
go resulta recibir de sus colegas 
o de miembros del Episcopado, las 
posibles aclaraciones, precisiones, 
e incluso refutaciones de los plan
teamientos que ofrece a la conside-

ración pública. Porque ésto permi
te el establecimiento del verdadero 
diálogo en los términos y los pla
nos adecuados. 

Es, en cambio, especialmente 
mortificante y doloroso para la co
munidad cristiana, que los teólo
gos, que por razón de su ministe
rio eclesial exponen públicamente 
los aportes de la Teología post
conciliar, resulten descalificados, 
tachados de herejes o de infieles 
a la Iglesia y al Magisterio, en no 
pocas ocasiones calumniados y 
frecuentemente catalogados de sos
pechosos, sin que haya mediado 
el más mínimo diálogo y sin que se 
hayan tenido en cuenta las dispo
siciones magisteriales y legales de la 
Iglesia para la regulación de las 
relaciones intracomunitarias. 

Tengo la esperanza de que este 
sencillo aporte documentado en el 
Concilio y en el Magisterio de Juan 
Pablo 11, contribuya, con ocasión 
de su visita a Colombia, a la bús
queda de caminos adecuados y cris
tianos a la solución de un proble
ma que no podemos ocultar en el 
seno de nuestra Iglesia local. 
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